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INVITACIÓN PÚBLICA –FORMULARIOS Y ANEXOS  
PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA N° 611 DIGSA/DMCAL-2023 

 
 

Santiago de Cali, Diciembre de 2023. 
 
 
El MDN – EJÉRCITO NACIONAL-DISPENSARIO MEDICO DE CALI, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012 y Decreto 

1082 de 2015, está interesado en recibir la oferta dentro de 611-DIGSA/DMCAL-2023, CUYO OBJETO ES EL 
SUMINISTRO DE INSUMOS PARA ESTERILIZACION A BAJA TEMPERATURA UTILIZADOS EN LA 
ATENCION DEL PERSONAL AFILIADO Y BENEFICIARIO DEL DISPENSARIO MEDICO DE CALI CON 
APALANCAMIENTO Y VIGENCIA FUTURA 2024. Conforme a los términos, condiciones y especificaciones 

establecidas en el presente documento. 
 
De conformidad con el numeral 12 del Art. 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el parágrafo 1º del 
Art. 2º de la ley 1150 de 2007 y el Art 3.5.2º del Decreto 1082 de 2015, el MDN – DMCAL, realizó los 
correspondientes estudios previos que justifican la presente invitación pública. 
 

CAPÍTULO I  
 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA.  
 

1.1. OBJETO 
 

ES EL SUMINISTRO DE INSUMOS PARA ESTERILIZACION A BAJA TEMPERATURA UTILIZADOS EN LA 
ATENCION DEL PERSONAL AFILIADO Y BENEFICIARIO DEL DISPENSARIO MEDICO DE CALI CON 
APALANCAMIENTO Y VIGENCIA FUTURA 2024. 
 
 

1.2. PRESUPUESTO ASIGNADO 
 

PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LA DISTRIBUCION DEL PLAN DE COMPRAS VIGENCIAS 
FUTURAS. 
 
El presupuesto asignado para vigencias futuras ordinarias con cargo al presupuesto de la vigencia 2024-2025-
2026 mediante resolución  00008579 de fecha 20 de noviembre de 2023, asigno un cupo de vigencias futuras 
ordinarias en el presupuesto de funcionamiento de la Dirección de Sanidad Ejercito y sus Establecimientos de 
Sanidad Militar realiza la asignación de recurso para el Dispensario Médico de Cali. 
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El presupuesto asignado a este proceso de selección corresponde a la suma CINCUENTA MILLONES CIEN 
MIL PESOS M/CTE ($ 50.100.000), catalogo presupuestal A-02-02-01-003-005 OTROS PRODUCTOS 
QUIMICOS, FIBRAS ARTIFICIALES (O FRIBRAS INSDUTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE) RECURSO 
16 SSF, expedido por el Jefe de Presupuesto del Dispensario Médico de Cali. 
 

TIPO DE 

GASTO 
CTA SUB OBJG ORD SUBORD REC C/S DESCRIPCION VALOR VIGENCIA 

A 02 02 01 003 005 16 SSF OTROS PRODUCTOS 
QUIMICOS, FIBRAS 

$ 100.000 2023 
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• Apalancamiento 2023.  CIEN MIL PESOS M/CTE ($ 100.000) incluido IVA, respaldados por el CDP N° 
36723 de fecha 04 de abril de 2023, catalogo presupuestal A-02-02-01-003-005 OTROS PRODUCTOS 
QUIMICOS, FIBRAS ARTIFICIALES (O FRIBRAS INSDUTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE), 
expedido por el Jefe de Presupuesto del Dispensario Médico de Cali 

 

 
 
PARAGRAFO 1: El presupuesto asignado con cargo al  CDP N° 36723 de fecha 04 de abril de 2023 por valor 
de CIEN MIL PESOS M/CTE ($ 100.000) incluido IVA corresponde a los recursos asignados para la vigencia 
de 2023 y en el presente proceso de contratación son el apalancamiento para la contratación de vigencias 
futuras del mismo, razón por la cual se indica al contratista que quede seleccionado para dar cumplimiento al 
objeto contractual que este monto debe ser facturado a la entidad antes del 15 de Diciembre de 2023, previo 
recibo a satisfacción, informe de supervisión presentado por el funcionario que sea designado por la ordenador 
del gasto para tal fin y demás requisitos exigidos para el pago de los bienes adquiridos. 

 

• Vigencia Futura 2024. CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE (80.000.000) Incluido IVA, 
respaldados por la resolución 00008579 del 20 de noviembre de 2023, catalogo presupuestal A-02-02-01-
003-005 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS, FIBRAS ARTIFICIALES (O FRIBRAS INSDUTRIALES 
HECHAS POR EL HOMBRE), autorizados con cargo al presupuesto de la vigencia 2024-2025-2026 un 
cupo de vigencias futuras a la Dirección General de Sanidad Ejercito, firmado por el señor Brigadier General 
Edilberto Cortes Moncada Director Sanidad Ejercito. 

 

ARTIFICIALES (O 
FRIBRAS 
INSDUTRIALES HECHAS 
POR EL HOMBRE) 

A 02 02 01 003 005 16 SSF 

OTROS PRODUCTOS 
QUIMICOS, FIBRAS 
ARTIFICIALES (O 
FRIBRAS 
INSDUTRIALES HECHAS 
POR EL HOMBRE) 

$ 50.000.000 2024 

TOTAL DISPONIBLE VIGENCIA – 2023-2024 $ 50.100.000 
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PARAGRAFO 2: El plazo de ejecución para el presupuesto asignado con cupo de vigencias futuras será a 
partir del 01 de Enero del año 2024 hasta el 05 de Diciembre de 2024 o hasta agotar la totalidad del mismo de 
acuerdo a las necesidades presentadas por el personal de afiliados y beneficiarios del Dispensario Médico de 
Cali. 

 

La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para la DIRECCION DE SANIDAD MILITAR 
–DISPENSARIO MEDICO DE CALI, fue realizada por la Jefatura Financiera y Presupuestal de la DIRECCION 
DE SANIDAD MILITAR, de acuerdo con la necesidad previamente establecida, la cual quedará consignada en 
el Plan de Compras para la vigencia 2023 y 2024.  
 

Se hace necesario establecer que las vigencias futuras son un instrumento de planeación y ejecución 

presupuestal que permite a las entidades asumir compromisos en una vigencia determinada que afecta los 

presupuestos de vigencias fiscales siguientes, con el objetivo de financiar proyectos de inversión, gastos de 

funcionamiento, gastos de operación o de servicio de la deuda que por su estructura y formulación, requieren 

comprometer presupuestos de diferentes vigencias futuras. Que la asunción de compromisos con cargo a 

presupuestos de vigencias futuras presenta ventajas en términos de oportunidad, disponibilidad y calidad en 

proyectos con horizontes de ejecución. Así mismo, obtener precios más favorables, disminuyendo el riesgo de 

mayores costos generados por la incertidumbre en los precios futuros, al igual que la disminución de las 

obligaciones por pagar al cierre de la vigencia. Es decir que las autorizaciones para comprometer vigencias 

futuras: Son los cupos anuales autorizados en primera instancia por la Dirección del Presupuesto Público 

Nacional y por la Dirección de Sanidad Militar, para la asunción de compromisos que afecten presupuestos de 

vigencias futuras y que obedecen a las necesidades de la Administración de una Entidad ejecutora, de adelantar 

proceso contractuales que involucren recursos de más de una vigencia fiscal y cuya ejecución debe iniciar en 

la vigencia en curso y su objeto debe llevarse a cabo en cada una de las vigencias establecidas. Por lo anterior 

se debe establecer que las Vigencias Futuras encuentran su sustento legal en la siguiente normatividad: 

Decreto: 111 del 1196 Estatuto Orgánico del Presupuesto. Compilación de la Ley 38 de 1989, Ley 179 de 1994 

y Ley 225 de 1995 y sus respectivas normas reglamentarias, Ley Anual del Presupuesto y su Decreto de 

Liquidación, Decreto 0568 de 1996 Reglamentario de las normas que se compilan en el Estatuto Orgánico del 

Presupuesto y Decreto 2260 de 1996 por el cual se modifica el Decreto 0568 de 1996.  

  

Así las cosas es preciso manifestar que la vigencia futura para el presente proceso de selección, se envió la 

relación a la aprobación de cupo de vigencias futuras mediante Resolución 00008579 del 20 de noviembre de 

2023, firmado por el señor Brigadier General Edilberto Cortes Moncada Director Sanidad Ejercito, con cargo al 

presupuesto de la vigencia 2024-2025-2026 el cual asigno cupo de vigencias futuras a la Dirección General de 

Sanidad Ejercito. 
 

 
1.3. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 
1.3.1 ADMISIBILIDAD 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente en la fecha y hora estipulada en la 
Invitación pública publicada en el SECOP II y cuando cumpla con los requisitos habilitantes exigidos en la presente 
invitación pública. 
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1.3.2 CAUSALES DE RECHAZO 
 
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 

I. Cuando el valor de la propuesta supere el precio de referencia de cada uno de los ítems y/o el 
presupuesto oficial asignado al presente proceso de selección, una vez realizada la revisión y 
corrección aritmética.  

II. Cuando se ofrezcan menores cantidades a las mínimas exigidas en el proceso, consagradas en 
el Anexo 2 “Especificaciones Técnicas”.  

III. La presentación de más de un valor unitario para el proceso 
IV. La no presentación de la oferta económica en la plataforma transaccional del SECOP II, suscrita 

y bajo las condiciones exigidas en la presente invitación pública.. 
V. No discriminar el IVA para el servicio a contratar, cuando aplique. 

VI. Cuando se compruebe que un oferente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia 
interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados 
oficialmente a los oferentes. 

VII. Cuando se compruebe confabulación entre los oferentes que altere la aplicación del principio de 
selección objetiva. 

VIII. Cuando el oferente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidades fijadas por la 
Constitución y la ley. 

IX. Cuando en la oferta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados 
o alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 

X. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los 
documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas y solicitada su aclaración, 
no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones 
solicitadas dentro del término establecido por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL-DMCAL, salvo 
cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información para la comparación de los demás 
documentos que conforman la propuesta 

XI. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 
modalidad 

XII. Cuando el objeto social y/o actividad comercial del oferente, o de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal y Consorcio no tenga relación con el objeto del presente proceso de selección.. 

XIII. La presentación de varias ofertas, por el mismo oferente, por sí o por interpuesta persona, en 
Consorcio, Unión Temporal, o individualmente 

XIV. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la selección 
objetiva.  

XV. Cuando el oferente plural en consorcio o unión temporal no allegue su oferta desde la cuenta 
creada en SECOP II como su nombre lo indica  en el documento consorcial. 

XVI. Cuando el valor de la oferta económica formulario 4 difiera del valor de la pregunta dos establecida 
en el SECOP II. 

XVII. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal 
de rechazo de la misma 

XVIII. En los demás casos establecidos en la presente invitación pública y la Ley. 
 

 
1.3.3. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 

 
El MDN-EJÉRCITO NACIONAL-DMCAL, declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para 
adjudicar, bajo los siguientes términos: 
 

1. Cuando entre las ofertas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente, ya sea porque las 
ofertas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten ofertas, o por 
cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 
 

2. Cuando no se presenten oferentes al proceso de selección. 
 
NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual se 
notificará y comunicará a todos los oferentes de acuerdo a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015. 
 
1.4 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  
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De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el único factor de 
escogencia para la selección por mínima cuantía es el menor precio ofrecido. El oferente deberá diligenciar 
Formulario N°4 y cargarlo en la plataforma del SECOP II, el proponente no podrá superar el Presupuesto Total 
ni los Precios Techo Unitarios establecidos por la Entidad con base en el Estudio de Mercado.  
 
La escogencia del contratista que provea los bienes y/o servicios objeto del presente proceso de selección se 
hará respecto de la oferta que presente el PRECIO MÁS BAJO, correspondiente a la sumatoria de los precios 
unitarios incluido IVA ofertados, siempre que los mismos NO superen los precios techo establecidos en el 
estudio de mercado. 
 
1.4.1 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 2069 del 2020, articulo 35 y reglamentado por el Artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021, los factores de desempate aplicables en los procesos de contratación 
adelantados por entidades estatales serán los siguientes: 
 
 
FACTORES DE DESEMPATE Y ACREDITACION: 
 
Para el caso de empate entre varias propuestas que se encuentren en igualdad de condiciones de precio y 
calidad, se deberán tener en cuenta los siguientes criterios de desempate en su orden: 
 

CRITERIOS DE DESEMPATE ACREDITACION 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales 
frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

Para la acreditación del ofrecimiento de bienes y 
servicios nacionales prestados por una persona 
jurídica constituida en el país; se hará a través del 
certificado de existencia y representación legal, en el 
cual se verificará, si el domicilio de la persona jurídica 
está dentro del territorio nacional. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, 
mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

- La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 
cesación de la misma, se acreditará mediante 
declaración notarial, en la que conste las 
circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 
de 1993. 
 
- según el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, Las 
situaciones de violencia que dan lugar a la atención 
de las mujeres, sus hijos e hijas, se acreditarán con 
la medida de protección expedida por la autoridad 
competente, sin que puedan exigirse requisitos 
adicionales que dan lugar a la atención de las 
mujeres, sus hijos e hijas, se acreditarán con la 
medida de protección expedida por la autoridad 
competente. 
 
-Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2008, 
la medida de protección la debe impartir el comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a 
falta de este el juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena – en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas 
–. La medida de protección se debe emitir en una 
providencia motivada. Por lo tanto, este documento 
permite acreditar la situación de mujer víctima de 
violencia intrafamiliar. 
 
-En el caso de las personas jurídicas, la participación 
se acredita con el correspondiente certificado de 
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existencia y representación o con los documentos 
estatutarios respectivos. Para el proponente plural 
además se debe aportar el acta de constitución en la 
que se evidencie la participación de sus miembros 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad a la que 
se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, el integrante 
del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad en 
los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta. 

La persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, certifique el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o de sus integrantes a la fecha de cierre 
del proceso de selección. 
 
El proponente deberá acreditar el número mínimo de 
personas con discapacidad en su planta de personal, 
de conformidad con lo señalado en el certificado 
expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual debe 
estar vigente en la fecha del cierre del proceso de 
selección 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley. 

La persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, certificará, bajo la gravedad de 
juramento, el número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal del proponente o 
sus integrantes que cumplan con lo aquí señalado a 
la fecha de cierre del proceso de selección 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas 

El proponente deberá acreditar que por lo menos el 
10% de sus trabajadores pertenece a estas 
poblaciones, allegando la correspondiente 
certificación de la pertenencia a las poblaciones 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rom o gitanas, expedida por el Ministerio del Interior 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de 
reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente 

El proponente deberá allegar certificación del 
proceso de Reintegración o reincorporación de las 
personas o de la persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente, expedida por 
La Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización – ARN 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente 
plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural 

La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la 
siguiente manera:  
 
La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 
cesación de la misma, se acreditará mediante 
declaración notarial, en la que conste las 
circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 
de 1993  
- allegar certificación del proceso de Reintegración o 
reincorporación de la persona o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente, 
expedida por La Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización – ARN.  
- Documento de conformación del proponente plural, 
en el que se evidencia su participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural. La acreditación de acuerdo al 
literal (b) será de la siguiente manera:  
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- La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 
cesación de la misma, se acreditará mediante 
declaración notarial, en la que conste las 
circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 
de 1993  
- allegar certificación del proceso de Reintegración o 
reincorporación de la persona o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente, 
expedida por La Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización – ARN. - Certificado de experiencia 
y/o contratos que acrediten el 25% de la experiencia 
acreditada en la oferta.  
La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la 
siguiente manera: 
 

- Mediante el certificado de existencia y 
representación o con los documentos 
estatutarios respectivos. Para el proponente 
plural además se debe aportar el acta de 
constitución en la que se evidencie la 
participación de sus miembros 

 

8. Preferir la oferta presentada por una MIPYME o 
cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por MIPYMES, 
cooperativas o asociaciones mutuales 

El proponente debe acreditar su condición de 
MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales 
con el certificado de existencia y representación legal 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente 
plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales 

El proponente plural debe allegar el certificado de 
existencia y representación legal de sus miembros, 
en el cual se evidencie estar constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con 
sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYRVLES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, realizados durante el año anterior; o, la 
oferta presentada por un proponente plural siempre 
que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural 

El oferente acreditara con la presentación del 
Registro Único de proponentes, estados financieros 
con corte a 31 de diciembre del año anterior.  
 
Para la oferta presentada por un proponente plural: 
La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la 
siguiente manera:  
- Mediante el certificado de existencia y 
representación legal de los integrantes del 
proponente plural.  
 
La acreditación de acuerdo al literal (b) será de la 
siguiente manera:  
- Certificado de experiencia y/o contratos que 
acrediten el 25% de la experiencia acreditada en la 
oferta.  
La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la 
siguiente manera:  
- Mediante el certificado de existencia y 
representación o con los documentos estatutarios 
respectivos. Para el proponente plural además se 
debe aportar el acta de constitución en la que se 
evidencie la participación de sus miembros. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas 
como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

se acredita con el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad en el que conste 
que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1.901 
de 2018. Esta norma establece que «Tendrán la 
denominación de sociedad BIC todas aquellas 
compañías que sean constituidas de conformidad 
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con la legislación vigente para tales efectos, las 
cuales, además del beneficio e interés de sus 
accionistas, actuarán en procura del interés de la 
colectividad y del medio ambiente» 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el 
oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 

Sorteo por balota. 

 
Nota: Los documentos para la acreditación de los factores de desempate deben allegarse con la 
propuesta. 
 
El orden de elegibilidad resultante será publicado en el sitio SECOP II www.colombiacompra.gov.co 
 
Para acreditar los factores de desempate, los proponentes deberán aportar con su oferta, los documentos 
idóneos que le permitan a la Entidad verificar la veracidad de la información, para ello se deberá acoger la 
interpretación que Colombia Compra Eficiente mediante concepto CCE-DES-FM-17 del 04 de febrero de 2022 
expidió respondiendo a una consulta sobre los medios idóneos para acreditar los nuevos factores de 
desempate, así como el anexo a la guía de compra de acuerdo marco de precios o instrumento de agregación 
de demanda relacionado con los criterios de desempate en la operación segundaria, con el cual la misma 
Agencia de Contratación Pública aclara el marco sobre el cual es aplicable la nueva normativa establecida en 
el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y establece todos los medios idóneos para acreditar cada factor de 
desempate. Estos documentos serán publicados como anexos al proceso de contratación. No obstante, El 
MDN-EJÉRCITO NACIONAL-DMCAL se reserva el derecho de hacer las consultas que considere pertinentes 
para determinar el cumplimiento o no del requisito, teniendo en cuenta la ausencia de reglamentación de la 
nueva norma que rige en materia de desempate en los procesos de contratación pública. 
 
Adicionalmente, se advierte a todos los proponentes que la no acreditación de los factores de desempate con 
la oferta, no será causal de rechazo de las mismas. No obstante, si el proponente ostenta alguna calidad de los 
factores de desempate, pero no los aporta desde el inicio con su oferta al momento del cierre, los mismos no 
podrán ser subsanados. 
 
 

1.5 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 el cual Modifico la Subsección 
5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquese la 
Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, y 
que en los numerales 3 y 4 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía, 
estableció: 
 
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen 
de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal 
antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, 
dentro del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar 
la convocatoria a Mipyme colombianas. 
 
4.La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 
establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del 
cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta el cual 
podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes 
a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin 
perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del 
proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del 
Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso 
efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se 
dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de 
mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme. 
(Subrayado fuera de texto). 
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El dispensario médico de Cali y su Regional 3, se permite informar que conforme a lo establecido en el Decreto 
1860 de 2021 Artículo 5. El Gobierno Nacional regulo el procedimiento aplicable para la convocatoria limitada a 
MIPYMES, y frente a lo cual estableció que: 
 
ARTICULO 5: Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. Y 2.2.1.2.4.2.4. 
de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 
de 2015, los cuales quedarán así: 
 
"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Iímítadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad 
de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos 
años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria 
a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, 
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición 
del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a 
cada Proceso de Contratación 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de 
economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias 
limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 
1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden 
realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios 
en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que 
se refiere el siguiente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil.  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación  
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Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada.  
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente 
por Mipyme. 
 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen 
la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas. ". 
 
Por tal motivo el presente proceso será susceptible de ser limitado a mipymes, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 
 
1. Se reciban por lo menos dos solicitudes de Mipyme colombianas. Las solicitudes se realizan atreves de la 
plataforma Secop II, en los mensajes del proceso. La solicitud debe venir firmada por el representante legal o 
su competente, y anexar cámara de comercio vigente, con menos de 60 días de expedida.  
2. Las solicitudes deben recibirse a más tardar en la fecha indicada en el cronograma de actividades.  
3. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
4. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán 
solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
En virtud de lo anterior y que el presupuesto asignado al presente proceso de contratación no supera el umbral 
establecido para limitación a Mipymes el DISPENSARIO MEDICO DE CALI, CONVOCA a todas la MIPYMES 
COLOMBIANAS interesadas en participar y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4. del presente decreto a presentar sus solicitudes dentro del término establecido en la invitación 
pública. 
 
1.5. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN  
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2, numeral 5 del decreto 1860 de 2021, la Entidad 
Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la 
invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de 
la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán 
otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 
para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente 
a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los proponentes podrán 
subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación. 
 
Así las cosas, se informa que la adjudicación recaerá en el proponente que haya ofertado el menor valor siempre 
y cuando cumpla con la totalidad de los requisitos exigidos en la invitación pública, de lo contrario se dará 
aplicación al contenido del Artículo 2.2.1.2.1.5.2, numeral 5 del decreto 1860 de 2021. 
 
En el evento que se den las circunstancias contempladas en el Decreto 1082 de 2015 “oferta con valor 
artificialmente bajo” el DISPENSARIO MEDICO DE CALI requerirá al oferente para que explique las razones que 
sustenten el valor por él ofertado y seguirá el procedimiento señalado en el citado artículo. 
 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un mismo precio. En este caso: 
el DISPENSARIO MEDICO DE CALI dará aplicación a los factores de desempate contenidos en el numeral 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021. 
 
El DISPENSARIO MEDICO DE CALI, conforme con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007, Adicionado Ley 1450 de 2011, art. 274 Subrogado Ley 1474 de 2011 art. 94., en concordancia con el 
Decreto 1082 de 2015 modificado por el articulo Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del decreto 1860 de 2021, la oferta y su 
aceptación constituyen el contrato estatal, de manera expresa e incondicional en la misma, dispone los datos del 
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contacto de la Entidad y del supervisor o interventor designado. Con la publicación de la comunicación en el 
SECOP el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta. 
 
En caso de no lograrse la adjudicación, el DISPENSARIO MEDICO DE CALI declarará desierto el proceso 
mediante acto administrativo debidamente motivado el cual será publicado en la plataforma Transaccional 
SECOP II. En el evento de presentarse proponentes, el término para presentar el recurso de reposición correrá 
desde la notificación del acto correspondiente. 
 
 1.6 PRESENTACIÓN Y PREPACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La propuesta debe ser enviada a través de la plataforma transaccional del SECOP II, en la hora y fecha allí 
señaladas para el cierre del proceso y presentación de las ofertas, anexando todos y cada uno de los 
documentos solicitados tanto en el presente documento como en el estudio previo del proceso de selección. 
 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
“Una indisponibilidad es aquella que afecta la presentación de las ofertas, cuando se presenta dentro de las 
cuatro (04) ultimas horas previstas para el evento del cierre. 
 
Las certificaciones de indisponibilidad son publicadas en la página web de Colombia Compra Eficiente en un 
plazo máximo de 24 horas y pueden ser consultadas en el siguiente link:  https://www.colombiacompra.gov.co 
/soporte. 
 
En caso de Indisponibilidad de la plataforma Transaccional SECOP II que afecte la presentación de las ofertas, 
el proponente puede presentar y entregar su oferta por vía electrónica al correo: 
precontractualhomro@gmail.com , dentro de las 48 horas siguientes al momento previsto para el cierre. Para 
que es propuesta sea tenida en cuenta el en el presente proceso de selección debe cumplir con el 
procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente en la “GUIA PARA ACTUAR ANTE UNA 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II” 
 
El idioma del presente proceso de selección será el español, y por lo tanto, se solicita que todos los documentos 
y certificaciones a los que se refieren la invitación pública, emitidos en idioma diferente al español, sean 
presentados en su idioma original y en traducción simple (salvo que se exija expresamente su traducción oficial) 
al español conforme a la normatividad vigente. No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax, correo 
electrónico o cintas magnéticas. 
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el MDN-EJÉRCITO 
NACIONAL-DMCAL, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación. 
 
1.5.1. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas serán abiertas en la plataforma transaccional del SECOP II, en la fecha y hora señaladas para 
el cierre del proceso. 
 
1.5.2. INFORMACIÓN 
 
Toda información referente al presente proceso debe hacerse a través de la plataforma transaccional del 
SECOP II, utilizando el módulo de mensajería. 
 
1.6. ADENDAS 
 
Cualquier modificación a la invitación pública se efectuará mediante adendas, las cuales se realizarán a través 
de la plataforma transaccional del SECOP II, en el respectivo módulo. 
 
En el evento en el que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la adenda deberá incluir 
el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique en el proceso. 
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CAPÍTULO II  
 
2. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el proponente con el precio 
más bajo, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas por Colombia Compra 
Eficiente. En caso de que este no cumpla con los mismos, se procederá la verificación del proponente ubicado 
en el segundo lugar y así sucesivamente 
 
PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 
1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso contractual, todas las personas naturales o jurídicas, 
en forma individual o conjunta (consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura) que dentro de su 
actividad comercial u objeto social se halle comprendido el objeto del presente proceso de Selección Mínima 
Cuantía y además cumpla con todos los requisitos exigidos en la Invitación Pública. 
 
NOTA: SE ENTENDERA QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE “PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA” PARTICIPARAN COMO CONSORCIOS SIEMPRE Y CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 80 DE 1993. 
 
 
2.1. REQUÍSITOS MÍNIMOS HABILITANTES 
 
2.2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 
2.2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA - FORMULARIO NO. 1 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario 
“Carta de Presentación de la Propuesta” y será firmada por el proponente o apoderado. Si la propuesta es 
presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante 
legal debidamente facultado (DOCUMENTO QUE DEBERA SER PUBLICADO EN LA PLATAFORMA 
TRANSACCIONAL DEL SECOP II). La omisión de la firma conduce a establecer la ausencia del 
ofrecimiento, por tanto, se considera un incumplimiento sustancial 
 
2.2.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con Establecimientos de 
Comercio. 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con establecimientos 
de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, constituidas con anterioridad a la fecha en 
la que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a 
la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir 
al momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 
 

a) Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula 
mercantil, debidamente RENOVADA A 2023, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) 
días hábiles anteriores a la fecha de presentación de la propuesta.  

b) Acreditar un término mínimo de constitución de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de por 
los menos dos (02) años de antelación a la fecha del cierre  

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de 
la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga 
limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la 
decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación 
de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar adjudicatario. NOTA: Decreto Ley 0019 DE 2012, el acta debe 
estar debidamente registrada y ejecutoriada en la Cámara de Comercio. 

d) Acreditar que el objeto social  de la sociedad y/o  la actividad comercial, para el caso de las personas 
naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad 
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comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 
 

Personas naturales. 
 
Las personas naturales (que no tengan constituido establecimiento de comercio) se acreditaran a través de la 
fotocopia de cédula de ciudadanía. 
 
PERSONAS NATURALES CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
Certificado Registro De Matricula De Persona Natural 
  
Tratándose de persona natural nacional, deberá acreditar su inscripción vigente en el Registro Mercantil, para 
lo cual, deberá allegar el Certificado De Registro Mercantil Expedido Por La Cámara De Comercio con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de entrega de la documentación, en el 
que conste que la actividad económica que ejerce le permita celebrar y ejecutar la negociación. 
  
Personas jurídicas nacionales de naturaleza pública. 
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las 
leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la 
participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades 
territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 

a) Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de 
la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que 
conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y 
requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oportunidad ante terceros. En todo caso, deberá 
mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, 
impartida por el competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica 
correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y administrativos 
necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae 
mediante la presentación de la propuesta. 
 

b) Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
 

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta 
y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 

d) Cuando el oferente actué a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante documento 
legalmente expedido (poder) que su representante o apoderado estén expresamente facultados para 
presentar oferta y firmar el contrato respectivo. 
 

e) Acreditar que el objeto social y/o la actividad comercial, se encuentra directamente relacionado con el 
objeto del contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la 
persona jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance 
y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
Personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero. 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero 
las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio 
en Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, 
sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
a) Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento expedido 

por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a un (1) mes 
anterior a la fecha de la presentación de la propuesta. En el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el 
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nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante 
no tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de 
su oferta. 
 

b) El proponente deberá presentar la certificación del Registro Único de proponentes, de conformidad con el 
artículo 6 de la ley 1150 de 2007, modificado parcialmente por el artículo 221 del Decreto 0019 de 2012. 

 

c) Acreditar un término mínimo de Constitución de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de por lo menos 
dos años de antelación a la fecha de cierre del proceso.  

 
d) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido, cuando 

el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la 
que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la 
presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 
e) Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato y/o le permita 

a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el 
alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere, 

 
EN TODOS LOS CASOS, DEBERÁN CUMPLIRSE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS LEGALES 
EXIGIDOS PARA LA VALIDEZ Y OPONIBILIDAD EN COLOMBIA DE DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL 
EXTERIOR CON EL PROPÓSITO DE QUE PUEDAN OBRAR COMO PRUEBA CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 74 y 251 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y DEMÁS NORMAS 
VIGENTES SOBRE LEGALIZACIÓN PARA DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS (APOSTILLE). 
 
Apoderado, persona jurídica extranjera.  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos  y 
declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, 
y demás actos necesarios de acuerdo con la presente invitación pública, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 
 
En el caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el artículo 74 del Código General del Proceso. 
 
En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido en Colombia, para 
todos los efectos de la contratación. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal. 
 
En el evento que el Apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea persona natural, deberá acreditar 
su condición de Abogado o Comerciante, con el documento respectivo vigente, expedido en Colombia. 
 
Documento expedido en el exterior. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como 
prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 74, 251 del Código General del Proceso, articulo 480 del Código de 
Comercio y la resolución no. 4300 del 26 de julio de 2012 proferida por el ministerio de relaciones exteriores y demás 
normas vigentes sobre abolición de la legalización para documentos públicos extranjeros (apostille). Se precisa que 
todos los documentos deben llenar este requisito. En tratándose de los documentos de índole legal, se debe allegar 
en original y con las formalidades establecidas en este numeral, al momento de entrega de la oferta. 
 
Igualmente el proponente presentará la certificación del Registro Único de Proponentes. 
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En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, le sea aplicable un convenio o 
tratado internacional que verse sobre la supresión del requisito de legalización (Convención 12 de la Haya del 
05 de octubre de 1961 o similares), el proponente DEBERÁ APORTAR LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS Y 
PLENOS DE FORMALIDADES EN ORIGINAL. Si se trata de documentos expedidos en el exterior o en idioma 
extranjero que requieren de actos notariales o que se consideren documentos públicos siéndoles aplicables la 
Ley 455 de 1998, deberá el proponente aportar el original del documento donde se distingan los sellos y firmas 
necesarios, requeridos y certificados, así como el APOSTILLE ORIGINAL del aludido documento, de tal manera 
que lo certificado en el formato del apostille corresponda y sea atribuible al documento en el expedido en el 
exterior o en idioma extranjero.  
 
Si el apostille está dado en idioma distinto al idioma castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. 
En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el ordenamiento jurídico, los actos que 
sustancian los documentos aportados en la propuesta, serán tenidos como INEXISTENTES conforme al artículo 
898 del Código de Comercio. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del código de comercio, “Los documentos otorgados en el 
exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país y la firma de tales 
funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de este por el de una nación amiga, sin perjuicio 
de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes”. 
 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del código de comercio que “Al autenticar los 
documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto 
conforme las leyes del respectivo país” (CGP., artículo 74).” 
 
Surtido el trámite señalado en este numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de la firma del Cónsul y demás trámites 
pertinentes. 
 
PROPUESTAS CONJUNTAS. 
 
OFERENTES PLURALES. 
 
Se entenderá por ofertas conjuntas, una oferta presentada en consorcio o unión temporal. 
 
En tal caso se tendrá como oferente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, 
y no las personas que lo conforman individualmente consideradas, se deberá diligenciar el formulario No. 2 para 
acreditar su calidad de proponente plural. 
 
Podrán participar consorcio o unión temporal, para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse 
de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, 
señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones 
y participación porcentual de los miembros del consorcio, unión temporal, en la oferta y en la ejecución de 
las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 
 

• Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o unión temporal,  de dos (2) años, contados a partir 
del vencimiento  del plazo máximo para la entrega de los elementos o de la vigencia del contrato. (Determinar 
la duración de acuerdo con el objeto del contrato y deberá ser coherente con el término de garantía y la 
vigencia del amparo de calidad de la garantía única). 
 

• Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas o asociadas 
en unión temporal, y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio, unión temporal,  
así como de la oferta para la presentación, celebración y ejecución del contrato. Esto para significar que 
todos los miembros que conforman el consorcio o unión temporal, deben desarrollar una actividad industrial 
o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 

• Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal, tienen un 
término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de dos (2) años, contados a partir del 
vencimiento  del plazo máximo para la entrega de los elementos o de la vigencia del contrato. (Este término 
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debe coincidir con el mínimo de duración del consorcio o unión temporal y el descrito para las personas 
jurídicas nacionales) 

 

• La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
consorcio o  unión temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración del consorcio o la unión 
temporal, deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la 
unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales que se asocien 
en consorcio o unión temporal para la presentación de la oferta, deberán acreditarse conforme se indica en 
los numerales respectivos de la invitación pública. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no 
se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), 
se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias 
que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993.  
 
En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la 
actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 
ADEMAS LOS PROPONENTES PLURALES QUE ESTEN INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL 
PRESENTE PROCESO DEBERAN ESTAR INSCRITOS PREVIAMENTE COMO PROPONENTES 
PLURALES EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II.  
 
NOTA: SE ENTENDERA QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE “PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA” PARTICIPARAN COMO CONSORCIOS SIEMPRE Y CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 80 DE 1993. 
 
RESPONSABILIDAD DE LAS UNIONES TEMPORALES Y CONSORCIOS.  
 
Según lo preceptuado en la Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública” en el artículo 7 se entiende por Consorcio y Unión Temporal lo siguiente:  
 
“Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones 
que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo 
conforman.”  
 
“Unión Temporal: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de 
la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la unión temporal.”  
 
Igualmente, en el mismo artículo de la citada ley, se señala que los proponentes deberán indicar su participación 
dentro del consorcio o Unión Temporal, así:  
 
“Parágrafo 1º.- Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en este 
último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad estatal contratante. Los miembros del 
consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, representará al 
consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad.”  
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En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la 
actividad industrial o comercial relacionada con el objeto del proceso, y se deberá diligenciar el Formulario N° 
15, para acreditar su calidad de proponente plural.  
 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no 
se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), 
se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias 
que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal 
desarrollen la actividad industrial o comercial relacionada con el objeto del proceso. 
 
2.2.3 VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o 
unión temporal), el M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- DISPENSARIO MEDICO DE CALI, realizará e imprimirá la 
consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el 
efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso de que el proponente 
persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, 
registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será rechazado. 
 
2.2.4 CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
 
Al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de  2000 y la resolución No. 5149 de 2000, el oferente con su oferta deberá 
certificar que no se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República, previo a la presentación de la oferta. Si el oferente es persona jurídica deberá presentar 
tanto el de la empresa, como el de su representante legal. 
 

NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, cada uno de 

sus miembros deberá acreditar de manera independiente la certificación solicitada en el presente numeral. 

En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente el M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI, imprimirá la consulta de los antecedentes fiscales a través del mecanismo 
en línea de la página de la Contraloría General de la Republica. La consulta deberá ser realizada por el Comité 
Jurídico Evaluador. 
 
2.2.5 CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 
 
El oferente  deberá  allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante legal, expedido 
por la Procuraduría General de la Nación. Si el oferente es persona jurídica deberá presentar tanto el de la 
empresa, como el de su representante legal. 
 
NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, cada uno de 

sus miembros deberá acreditar de manera independiente la certificación solicitada en el presente numeral. 

En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente el M.D.N. – EJERCITO NACIONAL- 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI, imprimirá la consulta de los antecedentes disciplinarios a través del 
mecanismo en línea de la página de la Procuraduría General de la Nación. La consulta deberá ser realizada por 
el Comité Jurídico Evaluador. 
 
2.2.6 CONSULTA PAGO DE MULTAS – CODIGO DE POLICIA. 
 
El CODIGO NACIONAL DE POLICIA (Ley 1801 de 2016), dispone en el artículo 183 las consecuencias que en 
materia de contratación se generan por el no pago de multas. Las multas se verificarán de acuerdo al artículo 
184, quien establece el mecanismo para su consulta y verificación. 

En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente el M.D.N. – EJERCITO NACIONAL- 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI, verificara dicha consulta a  través del mecanismo en línea de la página del 
Sistema Registro Nacional de Medidas correctivas  “RNMC” de la Policía Nacional de Colombia. La consulta 
deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
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2.2.7 FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PROPONENTE, O REPRESENTANTE LEGAL 
O APODERADO SEGÚN CORRESPONDA. 
 
2.2.8 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL.  

 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá allegar 
una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal del proponente, 
y/o de contador público debidamente certificado por la junta central de contadores (anexar certificado de 
vigencia y antecedentes disciplinarios de la tarjeta profesional), según resulte aplicable, en la cual se verifique 
el pago de los aportes parafiscales, con la planilla copia DE LOS ULTIMOS SEIS (06) MESES DE PAGO ( 
planillas de pago).  
 
En el evento en que la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.  
 
Para el caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal cada uno de sus miembros 
deberá presentar la certificación correspondiente.  
 
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento respecto de su fidelidad y veracidad.  
 
Nota 1: En el evento de tratarse de persona natural se deberá allegar el certificado de pago de seguridad social, 
donde se evidencie que se encuentre al día por este concepto.  
 
Nota 3: En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1828 de 2013, norma modificada por los Decreto 3048 
de 27-12-2013 y Decreto 014 de 09-01-2014, El MDN-EJERCITO NACIONAL, verificara el cumplimiento del 
contratista del pago de aportes parafiscales y los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación. En caso 
de no estar obligado al pago de parafiscales deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 
 
2.2.9 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN – FORMULARIO No. 3 
 
El oferente deberá diligenciar debidamente el documento contenido en el formulario “COMPROMISO 
ANTICORRUPCION”  (Formulario que deberá ser publicado junto con la oferta en la Plataforma Transaccional 
del SECOP II). 
 
2.2.10 PACTO DE INTEGRIDAD – FORMULARIO No. 5 
 
En cumplimiento de las disposiciones de la Directiva Permanente N° 012 de 2020, deberá presentarse el 
formulario que incorpora el pacto de integridad conformidad con las políticas de transparencias implementadas 
por el Gobierno Nacional debidamente suscrito por el oferente. FORMULARIO N°5 “Pacto de Integridad” 
 
 
2.2.11 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO PARA PROVEEDORES 

 

Formato de Certificación de Cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
proveedores, donde el representante legal de la empresa a contratar certifica que implemento el proceso 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, como lo establece el Decreto 1072 de 2015 
Capitulo 6 Art. 2.2.4.6.27, Art. 2.2.4.6.28 y la resolución 0312 de febrero de 2019. (Diligenciar Formulario No 

06). El oferente deberá aportar el certificado emitido por la ARL donde se reporte sea igual o superior a 85% 
aceptable en el porcentaje de cumplimiento. 
 
En el caso de personas naturales, que no están obligados a implementar el SG-SST, tratándose de 
trabajadores independientes que se encuentren afiliados de manera voluntaria a la ARL, Solo se exigirá la 
afiliación y pago a la ARL. (DEBE ANEXAR PLANILLA DE PAGO DE AFILICACION A LA ARL), de 
conformidad con lo establecido en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2 de la Resolución 0312 de 2019. 
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2.1.12 FORMULARIO No 8 AUTORIZACIÓN DE CONSULTA, TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. El oferente deberá diligenciar este formulario en debida forma, suscrito por el representante 
legal. 
 
2.1.13 FORMULARIO No. 9 AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES El oferente deberá 
certificar que no está incurso en inhabilidades e incompatibilidades. 
 
No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren 
incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la 
Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 
de 2007, el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 y en las demás normas que las aclaren, modifiquen 
o deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia. Con la presentación de la 
propuesta, el proponente manifiesta, tomándolo como prestado bajo la gravedad de juramento, esta 
circunstancia. Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, 
los oferentes que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de 
acreedores, embargos judiciales, liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir 
incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato 
 
2.1.14 COMPROMISO ANTISOBORNO –FORMULARIO No 17 Documento que deberá ser debidamente 
diligenciado, el cual se encuentra contenido en el formulario No 17 “COMPROMISO ANTISOBORNO”, 
(Formulario que deberá ser publicado junto con la oferta en la Plataforma Transaccional del SECOP II) 
 
2.1.15 VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE 
 

EXPERIENCIA HABILITANTE 
 
De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, en concreto a lo relacionado con el artículo 2.2.1.2.4.2.18, el cual 
establece; 
 
“Criterios diferenciales para Mi pyme en el sistema de compras públicas. De acuerdo con el numeral 1 del 
artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 
y los particulares que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que 
promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme 
domiciliadas en Colombia.  
 
Para el efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán 
incorporar requisitos habilitantes diferencia/es relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 
 1. Tiempo de experiencia. 
 2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
3. Índices de capacidad financiera.  
4. Índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta  
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para e/ 
cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo 
anterior, con la finalidad de beneficiar a las Mipyme, se establecerán condiciones más exigentes respecto a 
alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que 
concurran al procedimiento de selección que no sean Mipyme.” 
 
En cumplimiento a lo establecido en la referida norma, el DISPENSARIO MEDICO DE CALI revisó cada uno de 
los criterios diferenciales para impulsar la participación de las MIPYME y teniendo en cuenta las gráficas y 
estadísticas relacionadas con el mercado de las MIPYME para la presente contratación se establece como 
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condición diferencial habilitante el número de contratos para la acreditación de la experiencia, ya que por medio 
de esta condición la Entidad busca dar garantías para que las Mipyme participen en el presente proceso con la 
posibilidad de acreditar la experiencia solicitada con una cantidad mayor de certificaciones que las solicitadas 
a los demás proponentes.  
 
En consecuencia, en el presente proceso contractual se deberá cumplir para la acreditación de este requisito 
habilitante con lo siguiente: 
 
CRITERIO DE EXPERIENCIA DIFERENCIAL PARA MIPYMES APLICACIÓN DECRETO 1860 DEL 24 
DICIEMBRE DE 2021 
 
Para acreditar la experiencia las MIPYMES de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios 
diferenciales para Mi pyme en el sistema de compras públicas, la experiencia del proponente deber ser 
acreditada con los siguientes documentos y debe contener los siguientes lineamientos: 1. Mínimo una (01) 
contratos ejecutados y debidamente suscritos, cuyo objeto sea igual o relacionada con CUYO OBJETO ES EL 
SUMINISTRO DE INSUMOS PARA ESTERILIZACION A BAJA TEMPERATURA UTILIZADOS EN LA 
ATENCION DEL PERSONAL AFILIADO Y BENEFICIARIO DEL DISPENSARIO MEDICO DE CALI CON 
APALANCAMIENTO Y VIGENCIA FUTURA 2024. 
 
y cuya sumatoria sea igual o superior al CIEN por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso 
contractual.  
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener como mínimo la siguiente 
información:  
 
a. Nombre o razón social del contratante.  
b. Nombre o razón social del contratista  
c. Objeto del contrato  
d. Plazo del contrato  
e. Valor del contrato. Solo se aceptarán certificaciones en pesos colombianos.  
f. La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedirla.  
g. Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si son contratos adicionales 
al principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus plazos, y/o valor. La certificación puede 
ser individual o general.  
 
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias.  
 
Nota 2: DMCAL se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información suministrada por el oferente.  
 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES.  
 
Nota 4: Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles. 
 
Cumplimiento de la experiencia habilitante requerida. Para tal efecto diligenciará el FORMULARIO NO. 02, 
de la invitación publica “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes 
parámetros:  
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a. La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada.  
b. El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente.  
c. Anexo de los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el Formulario N.º. 02.” 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”.  
d. No se aceptan auto certificaciones. 

 
ACREDITACION EXPERIENCIA GENERAL  

La experiencia del proponente para personas naturales y/o personas jurídicas que no acrediten ser mi pymes 
deben ser acreditada con los siguientes documentos y debe contener los siguientes lineamientos: 

1. Máximo dos (02) contratos ejecutados y debidamente suscritos, cuyo objeto sea igual o relacionada con EL 
SUMINISTRO DE INSUMOS PARA ESTERILIZACION A BAJA TEMPERATURA UTILIZADOS EN LA 
ATENCION DEL PERSONAL AFILIADO Y BENEFICIARIO DEL DISPENSARIO MEDICO DE CALI CON 
APALANCAMIENTO Y VIGENCIA FUTURA 2024. 
 
.y cuya sumatoria sea igual o superior al CIEN por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso 
contractual.  
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener como mínimo la siguiente 
información:   
 
a. Nombre o razón social del contratante.  
b. Nombre o razón social del contratista  
c. Objeto del contrato  
d. Plazo del contrato  
e. Valor del contrato. Solo se aceptarán certificaciones en pesos colombianos.  
f. La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedirla.  
g. Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si son contratos adicionales 
al principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus plazos, y/o valor. La certificación puede 
ser individual o general.  
 
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias.  
 
Nota 2: DMCAL se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información suministrada por el oferente.  
 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES.  
 
Nota 4: Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles. 
 
Cumplimiento de la experiencia habilitante requerida. Para tal efecto diligenciará el FORMULARIO NO. 02, 
de la invitación publica “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes 
parámetros:  
 
a. La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada.  
b. El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente.  
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c. Anexo de los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el Formulario N.º. 02.” 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”.  
d. No se aceptan auto certificaciones. 
 
La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella, determinará si resulta suficiente para 
acreditar la experiencia. Así mismo la entidad se reserva el derecho de verificar la información aportada por los 
oferentes y de rechazar las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda 
a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar. 

En caso de requerir aclaraciones sobre los datos contenidos en los documentos soporte, el DMCAL, las podrá́ 
solicitar al proponente, quien contará con el término establecido en el cronograma del proceso para 
suministrarlas.  

APLICA PARA OFERENTES NACIONALES O EXTRANJEROS CON DOMICILIO EN COLOMBIA 
VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS SIN 
DOMICILIO EN COLOMBIA Y PARA LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO Y 
LAS SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA. 

ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y UNIÓN TEMPORAL   

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, la experiencia corresponde a la suma de la experiencia 
que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural, para lo cual deberá́ de realizar la relación de 
contratos que cada integrante del proponente plural requiera que se haga la verificación como CUMPLE O NO 
CUMPLE bajo los siguientes requisitos: 
 
Acreditación para MYPIMES. 
 

1. Mínimo un (01) contratos ejecutados y debidamente suscritos, cuyo objeto sea igual o relacionada con 

OBJETO ES EL SUMINISTRO DE INSUMOS PARA ESTERILIZACION A BAJA TEMPERATURA 

UTILIZADOS EN LA ATENCION DEL PERSONAL AFILIADO Y BENEFICIARIO DEL DISPENSARIO 

MEDICO DE CALI CON APALANCAMIENTO Y VIGENCIA FUTURA 2024.y cuya sumatoria sea igual 

o superior al CIEN por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso contractual 

Acreditación General  

2. Máximo dos (02) contratos ejecutados y debidamente suscritos, cuyo objeto sea igual o relacionada 

con CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO DE INSUMOS PARA ESTERILIZACION A BAJA 

TEMPERATURA UTILIZADOS EN LA ATENCION DEL PERSONAL AFILIADO Y BENEFICIARIO 

DEL DISPENSARIO MEDICO DE CALI CON APALANCAMIENTO Y VIGENCIA FUTURA 2024. y 

cuya sumatoria sea igual o superior al CIEN por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente 

proceso contractual. 

Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros 
bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, en tal caso sólo se tendrá en cuenta como experiencia del 
proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera 
tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad.  
 
Igualmente, el proponente deberá declarar bajo la gravedad de juramento que la experiencia que acredita 
corresponde al objeto del presente proceso, y que han sido desarrollados por él de manera directa.  
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El Ministerio de Defensa Nacional Ejército Nacional – El DISPENSARIO MEDICO DE CALI, se reserva el 
derecho de verificar la información aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que 
no es cierta. 
 
NOTA: SE ENTENDERA QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE “PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA” PARTICIPARAN COMO CONSORCIOS SIEMPRE Y CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 80 DE 1993. 
 
2.3. EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
2.3.1 Debidamente publicada en la plataforma transaccional SECOP II 
 
Se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes en la plataforma del 
SECOP II conforme la lista de precios. 
 
La oferta más favorable para la entidad será aquella con el menor precio. Para efecto de establecer el menor 
precio el DISPENSARIO MEDICO DE CALI verificará el documento que contiene la oferta económica del futuro 
contratista. El único factor de evaluación será el MENOR PRECIO OFRECIDO, sin perjuicio de la verificación 
de los requisitos y documentos exigidos cuyo cumplimiento deben estar de acuerdo con el Decreto 1082 de 
2015. Se adjudicará a la Oferta que cumpla con todos los requisitos de orden legal, técnico y económico 
solicitado, considerando que sea la oferta más favorable para la institución de acuerdo con las necesidades de 
la Administración. En caso de que la oferta más favorable para la entidad no cumpla económicamente por omitir 
información o contenga información errónea, se procederá a la verificación del proponente ubicado en segundo 
lugar y así sucesivamente. 
 
NOTA 1: El Dispensario Médico de Cali, en aras de garantizar la aplicación al principio de igualdad y de 
selección objetiva, y dando aplicación los lineamientos dados por la AGENCIA NACIONAL COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE, esta entidad adelantara la evaluación de las  ofertas cuando haya proponentes 
declarantes de IVA y responsable del impuesto no obligado a inscribirse, sin tener en cuenta ese impuesto; es 
decir, se evaluara sobre el precio neto del bien o servicio descontado el valor del impuesto en las ofertas de 
proponentes del régimen común. Así, la DISPENSARIO MEDICO DE CALI, podrá comparar el precio ofrecido 
en igualdad de condiciones, sin hacer diferencias en la evaluación en función de la naturaleza del proponente 
o, cuando es del caso, sin hacer diferenciaciones respecto a exenciones que puede haber por el origen nacional 
o extranjero de los bienes 
 
REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA. 
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la lista de precios del SECOP II para determinar 
si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones aritméticas, para efectos de la evaluación y 
selección. 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la “Valoración de la propuesta Económica”. Las 
ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones 
aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL MDN Ejército Nacional realizará las 
correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales redondeados en formato Excel.  
 
Para verificar el valor de los ítems se realizará aplicando la siguiente formula:  
 

=REDONDEAR (casilla valor unitario base+ casilla del Iva) 
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• Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase el presupuesto oficial 
del ítem establecido.  

• Dentro del mismo procedimiento se realizará la verificación de cantidades mínimas establecidas en el 
anexo.  

• La oferta deberá ser presentada de manera total sin superar los precios de referencia para el ITEM 
incluido IVA si aplica, los cuales se encuentran adjuntos como anexos.  
 

NOTA: POR LO ANTERIOR SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES ELABORAR EL FORMULARIO DE LA 

PROPUESTA ECONÓMICA BAJO LOS PARÁMETROS REGLADOS ANTERIORMENTE. 

 

En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el MDN - Ejército 

Nacional DISPENSARIO MEDICO DE CALI podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores 

inmodificables el valor unitario base de cada uno de los ITEMS incluido en la lista de precios publicada en la 

plataforma del SECOP ll.  

 

En el evento que el adjudicatario sea un consorcio o unión temporal que dentro de los términos de la asociación 

haya pactado la facturación a nombre del consorcio o unión temporal deberá allegar el RUT correspondiente. 

2.3.1 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 
 
2.3.2 Sobre Único “OFERTA ECONOMICA” SECOP II  
 
El proponente debe diligenciar y publicar la propuesta económica, al SECOP II el FORMULARIO N°4, en los 
términos establecidos en dentro del estudio previo y el complemento a la invitación, el cual será objeto de 
evaluación económica. De acuerdo a las instrucciones para proveedores en la Indisponibilidad del SECOP II 
para presentar ofertas de Colombia Compra Eficiente En caso de indisponibilidad del SECOP II, (debidamente 
certificada por Colombia Compra Eficiente), el oferente puede enviar su oferta a los siguientes correos: 
precontractualhomro@gmail.com  
 
2.3.3 CERTIFICACIÓN BANCARIA, El oferente deberá presentar certificación bancaria expedida por la 
respectiva entidad financiera en ORIGINAL, con fecha no superior a 30 días antes de la presentación de la 
propuesta, en la cual se identifique el nombre o razón social e identificación (NIT, CC, CE) del beneficiario 
proponente, identificación y número de la cuenta donde se abonarán los pagos. 
 
En el evento de ser un consorcio o unión temporal se deberá presentar la certificación correspondiente al único 
número de cuenta bancaria, avalada por los integrantes de la unión temporal o consorcio. Lo anterior, teniendo 
en cuenta que el sistema integrado de información financiera – SIIF, solo permite escoger una  cuenta bancaria 
para registrar la obligación y orden de pago 
 
2.3.4. FORMULARIO N°. 2 BENEFICIARIO CUENTA SIIF, El proponente deberá diligenciar en su totalidad el 
Formulario “DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA”, cuyos datos deben ser coincidentes con la 
certificación bancaria original anexa a la propuesta. (ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES). 
 
 2.3.5. CERTIFICADO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA RUT, El proponente indicará su identificación 
tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta 
copia Del Registro Único Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil, dicha actividad deberá guardar 
relación con el objeto Del presente proceso de selección. Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de 
un consorcio o unión temporal acreditarán individualmente éste requisito. Y así mismo dando aplicación al 
Resolución No. 000042 del 05 de mayo de 2020, la cual indica los obligados a facturar electrónicamente, los 
cuales están clasificados de acuerdo a la actividad económica principal inscrita en el RUT ya que entrarían en 
el grupo de los seleccionados por la DIAN para expedir factura electrónica de venta. 
 
Cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente las actividades 
mercantiles relacionadas con bienes y/o servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 
368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 
437 del mismo estatuto. 
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NOTA: En caso de que la oferta con el menor valor no cumpla con los requisitos establecidos, se procederá a 
evaluar la segunda con el menor valor y así sucesivamente. 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
Cuando el Dispensario Médico de Cali en desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar información 
adicional del proponente, solicitará los documentos que considere necesarios, para el esclarecimiento de la 
información, tales, como estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. 
Así mismo, requerirá las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios 
de igualdad y transparencia en la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el proponente allegue 
a la solicitud del DMCAL, puedan modificar, adicionar, o complementar la propuesta. 
 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del oferente 
extranjero, el Representante Legal o el Apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo la gravedad del 
juramento. En este evento deberá contratar para este propósito una auditoría externa que certifique los Estados 
Financieros presentados.       
 
DOCUMENTOS CONFIDENCIALES 
 
Si se presenta alguna información o documentación que el proponente considere que es confidencial o privada, 
es necesario que en la carta de presentación de la propuesta se indique el carácter de confidencial de la misma, 
y que se cite la norma en que se apoya dicha confidencialidad, y debe marcar el icono de Confidencial en el 
SECOP II , despues de anexar cada documento.  
 
PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 del 2015 la administración verificará de acuerdo 
con la Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en 
su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del mencionado Decreto, el valor de una oferta parece 
artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el 
valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la 
evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de la misma en la 
evaluación de las ofertas 
 
Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, responde a circunstancias 
objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a 
tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas. 
 
Teniendo en cuenta los principios que rigen la actividad contractual del estado en especial lo determinado en el 
artículo 24 de la ley 80 de 1993 que trata del principio de trasparencia en su literal b) exige que la entidad estatal 
defina reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos de la misma 
índole, aseguren una escogencia objetiva y eviten las declaratorias de desierta de la licitación o concurso. Por lo 
tanto, se denominará artificialmente bajo el precio que esté por debajo del 20% del precio de referencia el cual 
se identificará la oferta baja con la herramienta de comparación absoluta o relativa conforme la guía de CCE, 
siempre y cuando el proponente no aduzca las razones claras y objetivas que lo justifiquen. 
 
La anterior estimación económica, es el eje central para la utilización del presupuesto oficial que para este caso 
es el mismo presupuesto asignado, teniendo en cuenta que el estudio económico se fundamenta exclusivamente 
en el estudio de mercado, el cual se ha realizado mediante cotizaciones directas a las firmas señaladas dentro 
del estudio y que entregaron en el plazo y el lugar destinado para tal fin 
 
SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS 
 
El proponente deberá presentar en su oferta un certificado debidamente diligenciado mediante el cual manifiesta 
que mantendrá los precios ofertados firmes y fijos.  
 
NOTA: Posteriormente se verificará que el valor total ofertado por ítem, no supere el precio de referencia 
establecido. 
 
REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA. 
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Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la lista de precios del SECOP II para determinar 
si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones aritméticas, para efectos de la evaluación y 
selección. 
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la “Valoración de la propuesta Económica”. Las 
ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones 
aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL MDN Ejército Nacional realizará las 
correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales redondeados en formato Excel.  
 
Para verificar el valor de los ítems se realizará aplicando la siguiente formula:  
 

=REDONDEAR (casilla valor unitario base+ casilla del Iva) 
 

 
 
 

• Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase el presupuesto oficial 
del ítem establecido.  

• Dentro del mismo procedimiento se realizara la verificación de cantidades mínimas establecidas en el 
anexo.  

• La oferta deberá ser presentada de manera total sin superar los precios de referencia para el ITEM 
incluido IVA si aplica, los cuales se encuentran adjuntos como anexos.  
 

NOTA: POR LO ANTERIOR SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES ELABORAR EL FORMULARIO DE LA 

PROPUESTA ECONÓMICA BAJO LOS PARÁMETROS REGLADOS ANTERIORMENTE. 

 

En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el MDN - Ejército 

Nacional DISPENSARIO MEDICO DE CALI podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores 

inmodificables el valor unitario base de cada uno de los ITEMS incluido en la lista de precios publicada en la 

plataforma del SECOP ll.  

En el evento que el adjudicatario sea un consorcio o unión temporal que dentro de los términos de la asociación 

haya pactado la facturación a nombre del consorcio o unión temporal deberá allegar el RUT correspondiente. 

2.4. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TECNICO 
 
2.4.1 ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBLIGAORIO CUMPLIMIENTO  
 

El proponente acreditará que los bienes a  adquirir cumplen con las normas técnicas que son de obligatorio 
cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el Anexo No. 2 
“NORMAS TÉCNICAS, FICHAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO”, el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador. 
 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

CODIGO 
SAP 

CODIGO 
DANE 

DESCRIPCION DEL SERVICIO  

1 42281527 2504538 3413100 

COPA O CASETTE DE PERÓXIDO DE HIDRÓGENO Agente 
antimicrobiano para uso en sistema de esterilización de baja temperatura 
(con peróxido de hidrógeno), de amplio espectro contra virus, bacterias, 
levaduras y esporas bacterianas, la actividad microbicida aumenta en la 
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fase gaseosa, donde el peróxido de hidrógeno actúa como en los lípidos 
de la membrana que ataca el oxidante, el ADN y otros componentes 
celulares eseciales. Solución especialmente formulada, estabilizada, de 
alta pureza, con 59% de peróxido de hidrógeno. En empaque desechable, 
de fácil manejo que evite derrames accidentales, diseñado para fácil 
instalación en el esterilizador, con etiqueta RFID para garantizar uso 
adecuado de la copa. Incoloro, con PH 0,0 - 3,5, estado físico líquido, con 
ingrediente activo 59% H2O2, ingrediente inerte 41% de agua.  

2 42281806 2503261 4815009 

TIRA INDICADOR QUIMICO PARA PEROXIDO DE HIDROGENO, Clase 
4. Para monitoreo de 2 o más parámetros dentro de contenedores o bolsas 
para esterilización. Tirilla de papel con substrato químico de tinta de color 
que cambie de amarillo a un color igual o más oscuro del color estándar.  
Caja x 250 Unidades 

3 42281803 2501232 4815007 

INDICADOR BIOLÓGICO para proceso de esterilización con Peróxido de 
Hidrógeno, para monitoreo de rutina y calificación de ciclos sin lumen, 
flexibles y con lumen, para proporcionar lectura final dentro de 20 minutos 
de incubación en la incubadora. Consta de vial de plástico inoculado con 
esporas de Geobacillus stearothermophilus (sin vidrio para reducir 
posibilidad de lesiones), el medio especializado está sellado dentro de la 
tapa, con etiqueta de dos capas ubicada en la tapa. La etiqueta superior 
removible identifica el número de lote y la fecha de vencimiento y se puede 
adherir a la documentación de esterilización como un registro permanente 
para la trazabilidad en la Central de Esterilización. Con dimensiones (45,7 
x 16,3 mm), con Especie bacteriana: Geobacillus stearothermophilus, con 
Sistema de detección: Reacción de α-glucosidasa con 4- 
metilumbeliferil α-D-glucopiranósido, Sustrato fluorogénico: 
4-metilumbeliferil α-D-glucopiranósido (MUD). CAJA X 25 UNIDADES 

4 42281807 2503417 4815011 

CINTA ADHESIVA PEROXIDO DE HIDROGENO, La cinta indicadora 
consta de un adhesivo, un respaldo y tiras de un indicador químico, el 
adhesivo es fuerte y sensible a la presión de fácil remoción después del 
proceso de esterilización, indica los paquetes procesados de los no 
procesados. 

5 42281909 2503796 4815011 
PRINTER PAPER, Documentan todos los parámetros importantes de 
esterilización, como presión, temperatura y tiempo.  

6 42281909 2504537 4815011 
CINTA PARA IMPRIMIR, Cinta para imprimir procesos de esterilización de 
acuerdo al equipo del DMCAL 

7 42281915 2500494 4815011 

PAPEL PARA ESTERILIZACIÓN A PERÓXIDO DE HIDRÓGENO ROLLO 
PLANO 10 CM X 70 M. Con Film Poliéster / Polietileno (PET/PE 12/50) 
transparente, grado médico (blanco), con gramaje 59,5 g/m2, espesor de 
film 65 +/- 10% um, para temperatura de sellado de 115 - 135°C. Para 
sistema de barrera estéril para dispositivos médicos que requieren ser 
reprocesados, fabricados con papel grado médico y film transparente, con 
indicadores químicos impresos que viran de color durante los procesos de 
esterilización con Peróxido de Hidrógeno. ROLLO 

8 42281915 2500495 4815011 

PAPEL PARA ESTERILIZACIÓN A PERÓXIDO DE HIDRÓGENO ROLLO 
PLANO 20 CM X 70 M. Con Film Poliéster / Polietileno (PET/PE 12/50) 
transparente, grado médico (blanco), con gramaje 59,5 g/m2, espesor de 
film 65 +/- 10% um, para temperatura de sellado de 115 - 135°C. Para 
sistema de barrera estéril para dispositivos médicos que requieren ser 
reprocesados, fabricados con papel grado médico y film transparente, con 
indicadores químicos impresos que viran de color durante los procesos de 
esterilización con Peróxido de Hidrógeno. ROLLO 

9 42281915 2500495 4815011 
PAPEL PARA ESTERILIZACIÓN A PERÓXIDO DE HIDRÓGENO ROLLO 
PLANO 30 CM X 70 M. Con Film Poliéster / Polietileno (PET/PE 12/50) 
transparente, grado médico (blanco), con gramaje 59,5 g/m2, espesor de 
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film 65 +/- 10% um, para temperatura de sellado de 115 - 135°C. Para 
sistema de barrera estéril para dispositivos médicos que requieren ser 
reprocesados, fabricados con papel grado médico y film transparente, con 
indicadores químicos impresos que viran de color durante los procesos de 
esterilización con Peróxido de Hidrógeno. ROLLO 

10 42281915 2500495 4815011 

ENVOLVEDERA PARA ESTERILIZACIÓN DE 100CM X 100 CM. Para 
envolver, empacar y contener dispositivos médicos - contenedores, que 
van a ser  
sometidos a un proceso de esterilización, que permita el  almacenamiento 
y asegure la asepsia en la Central de esterilización y salas de Cirugía. Útil 
para envolver paquetes y bandejas muy pesadas que pueden ser 
esterilizadas es procesos tales como: óxido de etileno, vapor y peróxido de 
hidrógeno. Compuesta por fibras 100% polipropileno (PP) trilaminado - 
SMS 50g, spunbond (fibras largas y continuas que proveen durabilidad y 
fuerza al material), Meltblown (fibras cortas y densas que sirven como 
barrera). Color azul, con permeabilidad al aire, repelencia al agua, 
apoirogénico, atóxico. BOLSA X 100 UND 

11 42281915 2500495 4815011 

ENVOLVEDERA PARA ESTERILIZACIÓN DE 120CM X 120 CM. Para 
envolver, empacar y contener dispositivos médicos - contenedores, que 
van a ser sometidos a un proceso de esterilización, que permita el  
almacenamiento y asegure la asepsia en la Central de esterilización y 
salas de Cirugía. Útil para envolver paquetes y bandejas muy pesadas que 
pueden ser esterilizadas es procesos tales como: óxido de etileno, vapor y 
peróxido de hidrógeno. Compuesta por fibras 100% polipropileno (PP) 
trilaminado - SMS 50g, spunbond (fibras largas y continuas que proveen 
durabilidad y fuerza al material), Meltblown (fibras cortas y densas que 
sirven como barrera). Color azul, con permeabilidad al aire, repelencia al 
agua, apoirogénico, atóxico, con gramaje de 60g.  BOLSA X 100 UND 

12 42142303 NO TIENE 3219703 
CINTA DE TINTA PARA IMPRESORA TÉRMICA, material en poliéster, 
medidas de 57mm x 74 mt, para etiquetado de sistema de barrera estéril 
en centrales de esterilización 

13 42142303 NO TIENE 3219703 

ETIQUETA ADHESIVA CON INDICADOR rollo de etiqueta precortada, 
con dimensiones de 55 x 33 mm, compatible con sistema de esterilización 
a peróxido de hidrógeno, diámetro de tubo 40mm, ancho de rollo 58mm, 
con autoadhesivo doble, para etiquetado de sistema de barrera estéril en 
centrales de esterilización. 

 
 
NOTA 1: NO SE ACEPTAN PROPUESTAS PARCIALES, NI ALTERNATIVAS, EL OFERENTE INTERESADO 
EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN DEBE OFERTAR LA TOTALIDAD DE LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS. 
 
NOTA 2: LAS ENTREGAS SE REALIZARÁN MEDIANTE LA MODALIDAD DE SUMINISTRO POR LO CUAL 
NO SE ENCUENTRAN DISCRIMINADAS SUS CANTIDADES EN RAZÓN QUE CORRESPONDE A LAS 
NECESIDADES QUE SE VAYAN PRESENTANDO. 
 
 

2.4.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES 

El proponente deberá tener en cuenta que en desarrollo de la ejecución del respectivo contrato, deberá cumplir 
como mínimo con las siguientes obligaciones y especificaciones técnicas adicionales, para el cumplimiento de 
las mismas los interesados en participar  diligenciarán correctamente el Anexo No. 2 “NORMAS TÉCNICAS, 
FICHAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO” adjunto en los anexos y 
formularios de la invitación publica, el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador, así mismo debe 
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tener en cuenta aquellos requerimientos que se requieren en documento independiente y demás documentos 
solicitados a continuación: 
 

N° REQUERIMIENTO DOCUMENTO REQUERIDO CUMPLE 
NO 
CUMPLE 

OBSERVACION
ES 

1 FICHA TECNICA 

Ficha técnica de cada uno de los 
elementos ofertados; en la cual se deberá 
identificar claramente descripción, unidad 
de medida, composición, etc, catálogo del 
producto (En español). El proponente 
deberá cumplir con el 100% de las 
características técnicas exigidas del 
producto. 

   

2 REGISTRO INVIMA 

El oferente deberá anexar los Registros 
INVIMA vigentes, solo se aceptará un 
Registro Sanitario por material o insumos 
ofertado. (Si no requiere debe anexar la 
respectiva certificación). Cuando el 
Registro Sanitario se encuentre en trámite 
de renovación o modificación, se debe 
anexar la copia de las respectivas 
autorizaciones o de las solicitudes 
efectuadas ante el INVIMA, conforme lo 
establecen los artículos 17 y 18 del 
Decreto 677 de 1995, así como la copia 
del Registro Sanitario vencido. La 
propuesta deberá traer los registros 
INVIMA de los elementos en total orden 
numérico de los ítems a ofertar so pena 
de ser rechazada por el comité evaluador 

   

3 

CERTIFICADO 
CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENT
O 

Certificado de Capacidad de 
Almacenamiento vigente otorgado por el 
INVIMA a nombre del proponente, para 
los comercializadores, importadores, 
distribuidores y/o a los que cumplan 
procesos de transporte, almacenaje, 
bodegaje y demás; para los fabricantes se 
requiere la certificación de concepto 
técnico de condiciones sanitarias y 
buenas prácticas de manufactura 
otorgado por el INVIMA. 

   

4 
CARTA DE 
AUTORIZACIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN 

Los proponentes deberán presentar carta 
en donde se demuestre autorización por 
parte del fabricante, para distribuir los 
productos requeridos a nombre del 
proponente, para los comercializadores e 
importadores, distribuidores, y/o a los que 
cumplan procesos de transporte, 
almacenaje, bodegaje y demás. 
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5 
CERTIFICACIÓN 
FECHAS DE 
VENCIMIENTO 

Certificación firmada por el representante 
legal, en donde indique que los bienes 
serán entregados con fecha de 
vencimiento no inferior a (2) dos años en 
el momento de la entrega. Si tres meses 
antes de cumplido el tiempo de vida útil el 
elemento por baja rotación no se ha 
consumido en forma total o parcial se hará 
el cambio correspondiente 
independientemente del tiempo 
transcurrido después de la compra y/o por 
cualquier motivo razón o circunstancia 
que la entidad manifieste. 

   

6 

CERTIFICADO 
RESPUESTA DE LA 
GARANTÍA 
TÉCNICA 

El proponente debe anexar certificado del 
término de respuesta a la garantía 
técnica, la cual aplicará en caso de mala 
calidad de los materiales o del no 
cumplimiento de las especificaciones 
técnicas establecidas. El adjudicatario 
deberá cumplir con su deber de garantía 
y cambio del elemento, el cual será 
máximo dentro de los 5 días siguientes a 
la solicitud realizada por el supervisor 

    

7 

CERTIFICADO 
APOYO POST 
VENTA Y APOYO 
TECNOLOGICO 

Carta de compromiso, firmada por el 
representante legal, donde se certifique el 
ofrecimiento de Asesoría en Apoyo Post 
Venta y Apoyo Tecnológico a prestar para 
los bienes que suministre o cada uno de 
los ítems que lo requieran, de acuerdo a 
las necesidades de los servicios medico 
asistenciales del Dispensario Médico de 
Cali. 

   

8 
APOYO 
TECNOLOGICO 

Carta de compromiso, firmada por el 
representante legal, donde se certifique el 
ofrecimiento de apoyo Tecnológico a 
prestar para los bienes que suministre los 
equipos en apoyo tecnológico son: 
 

• Sistema de esterilización de baja 
temperatura, (compatible con los 
consumibles adquiridos 
mediante el presente proceso de 
contratación) 

• Incubadora para indicadores 
biológicos 

• Selladora sistema de etiquetado 

• Impresora sistema de etiquetado 

• Impresora térmica para papel 
adhesivo 
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Los cuales deben tener mantenimiento 
cada vez que lo requieran los equipos 
este deben ser dados por el oferente 
adjudicatario. 

 
 
 
 
4. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
Los oferentes deben presentar su oferta por el total de ítems (Se adjudicara por el total de Ítems). La entidad 
adjudicará el presente proceso de igual forma. 
 
La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y esta cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en el estudio 
previo, cuestionario No 3 de requisitos del SECOP II y el complemento a la invitación. 
 
La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen parte integral del contrato celebrado, con base 
en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal, para lo cual, las entidades adoptarán las medidas 
pertinentes para ajustar sus procedimientos financieros. 
 
Mediante la comunicación de aceptación de la oferta, la Entidad manifestará la aceptación expresa e 
incondicional de la misma, los datos de contacto de la Entidad y del supervisor o interventor designado. Con la 
publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP II el proponente seleccionado quedará informado 
de la aceptación de su oferta. 
 
En caso de no lograrse la adjudicación, la entidad declarará desierto el proceso mediante resolución motivada 
que se publicará en el SECOP II. Si hubiere proponentes, el término para presentar el recurso de reposición 
correrá desde la notificación del acto correspondiente. 
 
5. GARANTIA  
 
AMPAROS  CONTRACTUALES 
 
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
 
El contrato deberá ser firmado dentro del plazo establecido para tal fin en el anexo # 1 “Datos del proceso”. Al 
efecto, el proponente seleccionado deberá concurrir al sitio, dentro del plazo establecido y horas contempladas. 
Si por algún motivo justificado el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –EJERCITO NACIONAL- DMCAL, no 
puede firmar el contrato dentro del período de validez de la propuesta se lo comunicará así el adjudicatario y el 
proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar el certificado de modificación de la póliza se seriedad 
de la propuesta o la cual haga sus veces de conformidad con el   Decreto 1082 de 2015, para que amplíe su 
vigencia hasta la suscripción del contrato. 
 
El adjudicatario deberá constituir la garantía única de cumplimiento dentro del término establecido en el anexo 
# 1 “Datos del Proceso”, cuyo objeto será respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
que surjan del contrato de acuerdo a lo dispuesto en el en el Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia 
con artículo 116, 119 y siguientes del Decreto 1082  de 2015, en las cuantías y términos que se determinan a 
continuación. De acuerdo con la naturaleza, objeto y valor del contrato, deben estimarse como mínimo los 
siguientes amparos, según el caso:  
 

GARANTIAS 
POLIZAS 

EXIGIBLES 
SI NO 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL LOS BIENES: Su cuantía 
será equivalente al treinta por ciento (30 %) del valor del contrato y y cubrirá 
desde la fecha del acta de recibo a satisfacción y 06 meses más. Cuando el 
contrato sea modificado en tiempo y/o valor, esta garantía deberá modificarse 
extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso 

Garantía 
Única 

X  
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GARANTIAS 
POLIZAS 

EXIGIBLES 
SI NO 

Cumplimiento: Por una cuantía equivalente al treinta por ciento (30 %) del valor 
del contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y (6) meses más. Cuando 
el contrato sea modificado en  tiempo y/o valor, esta garantía deberá 
modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso 

Garantía 
Única 

X  

Pago de Salarios, Prestaciones Sociales Legales e Indemnizaciones 
Laborales Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, la cual 
permanecerá vigente por un tiempo igual al plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más. Cuando el contrato sea modificado en  tiempo y/o valor, 
esta garantía deberá modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según 
sea el caso 

Garantía 
Única 

X  

 
EN LA GARANTÍA DEBE QUEDAR EXPRESAMENTE CONSIGNADO QUE SE AMPARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL PECUNIARIA 
CONVENIDAS. ASÍ MISMO DEBERÁ CONSTAR QUE LA ASEGURADORA RENUNCIA AL BENEFICIO DE 
EXCUSIÓN.   
 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la 
terminación del plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos 
no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro 
de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado 
sin la autorización expresa del MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y 
serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 
impongan.  
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del 
MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL-CALI, y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que 
se le adjudique autoriza expresamente al MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL para retener y descontar los 
valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN-Ejército 
Nacional asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son 
responsabilidad del contratista.  
 
Exclusiones. En la póliza única de cumplimiento expedida en favor de entidades públicas solamente se 
admitirán las siguientes exclusiones:  
 
Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima.  
Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato, durante la ejecución de 
este.  
 
El uso indebido o inadecuado a que esté obligada la entidad contratante.  
 
Cualquier otra estipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente exclusiones distintas a las 
anteriores no producirá efecto alguno.  
 
Así mismo en cumplimiento a lo previsto en el inciso 2° del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, en el cuerpo de 
la póliza se deberá incorporar las condiciones generales que garanticen el cumplimiento de las obligaciones 
aplicables según el objeto del contrato amparado y el riesgo cubierto: 
 
Amparos. El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel definido en el Decreto 1082 de 
2015. 
 
Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 
asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un amparo para 
cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre sí.  

mailto:Contratacionhomro3015@gmail.com


INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 611-DIGSA/DMCAL-2023, CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO DE INSUMOS PARA ESTERILIZACION A BAJA 
TEMPERATURA UTILIZADOS EN LA ATENCION DEL PERSONAL AFILIADO Y BENEFICIARIO DEL DISPENSARIO MEDICO DE CALI CON APALANCAMIENTO Y VIGENCIA FUTURA 2024. 
 

 
 

 
Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
Contratacionhomro3015@gmail.com  
Cali – valle del cauca 
 

 

 
Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. En la garantía única de cumplimiento no podrá incluirse 
la “Cláusula de Proporcionalidad” u otra similar, conforme a la cual el valor asegurado ampara los perjuicios 
derivados del incumplimiento total del contrato garantizado y de presentarse incumplimiento parcial del mismo, 
la indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no excederá de la proporción del valor asegurado 
equivalente al porcentaje incumplido de la obligación garantizada. La inclusión de una cláusula de ese tenor no 
producirá efecto alguno.  
 
Cesión del contrato. Las condiciones generales de la garantía única de cumplimiento deberán señalar que en 
el evento en que por incumplimiento del contratista garantizado el asegurador resolviera continuar, como 
cesionario, con la ejecución del contrato y la entidad estatal contratante estuviese de acuerdo con ello, el 
contratista garantizado aceptará desde el momento de la contratación de la póliza la cesión del contrato a favor 
del asegurador. 
 
En este caso, el asegurador cesionario deberá constituir una nueva garantía para amparar el cumplimiento de 
las obligaciones que ha asumido por virtud de la cesión.  
 
Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento expedido a favor de una entidad 
estatal por falta de pago de la prima e improcedencia de la facultad de revocación de ese seguro.  La 
garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de pago de la prima 
ni podrá ser revocada unilateralmente.  
 
Inoponibilidad de excepciones a la entidad asegurada. A la entidad estatal no le serán oponibles por parte 
del asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial 
las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del 
seguro ni en general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del contratista.  
 
Los bienes que el CONTRATISTA se compromete a suministrar en ejecución de las prestaciones del contrato 
al MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL, serán de primera calidad, de acuerdo con las especificadas pactadas. 
En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a reemplazar a sus expensas los bienes que resultaren de mala 
calidad. 
 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA.  
 
De acuerdo a lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.18., del Decreto 1082 de 2015, no obstante cuando el contratista 
incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar dentro de los 
cinco días siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su 
defecto, la administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la 
garantía única establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 

NOTA: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los 
amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN – Ejercito Nacional – 
DMCAL. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán 
de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento 
inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco 
a petición del MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL y a cuenta del CONTRATISTA, quien por la firma del 
contrato que se le adjudique autoriza expresamente al MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL para retener y 
descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN-
EJERCITO NACIONAL-DMCAL asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las 
primas, los cuales  son responsabilidad del contratista. Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse 
a las fechas de suscripción del contrato, y de la terminación del plazo de ejecución del mismo, según sea el 
caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de 
los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN-EJERCITO 
NACIONAL-DMCAL. 
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6. SUPERVISIÓN 
 
El supervisor del contrato deberá ser un funcionario que tenga conocimientos en el ramo y en las 
especificaciones técnicas, de acuerdo con la naturaleza de este contrato.  En cumplimiento de lo anterior y para 
garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la Entidad designará a este funcionario una vez adjudicado el 
contrato, quien llevará a cabo el seguimiento y el control del contrato de conformidad con lo dispuesto de la Ley 
1474 de 2011 y la Directiva permanente del Ministerio de Defensa No. 12 del 21 de Septiembre de 2020 
“Lineamientos de la Contratación para el Sector Defensa” 
 

Nombre del funcionario: SMSM. JOSE LUIS ENRIQUE TORRES BLANCO 

Cargo: ODONTOLOGO DEL DMCAL 

Dependencia: DMCAL 

Supervisor:                   SI 

Interventoría:  NO 

 
 

 
FIRMAS QUE AVALAN LA INVITACION: 
 
  

 
 
 

 TASD. MARYLUZ LOPEZ HERRERA 
Comité Técnico Estructurador 

 
 
 
 

ABG. CAROLINA PERTUZ PANA  
Comité Jurídico Estructurador 

 
 
 
 
 

ASE. MAYRA A. CARDOZO GUARIN 
Comité Económico Estructurador 

 
 
 
 

                     DOCUMENTO ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO TURADOR 
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ANEXO N°. 01 

DATOS DEL PROCESO 
 

Objeto: 

EL SUMINISTRO DE INSUMOS PARA ESTERILIZACION A BAJA TEMPERATURA 
UTILIZADOS EN LA ATENCION DEL PERSONAL AFILIADO Y BENEFICIARIO DEL 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI CON APALANCAMIENTO Y VIGENCIA FUTURA 2024. 
 

Tipo de 
Contrato 

SUMINISTRO  

Presupue
sto 
Oficial 

 
PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LA DISTRIBUCION DEL PLAN DE 
COMPRAS VIGENCIAS FUTURAS. 
 
El presupuesto asignado para vigencias futuras ordinarias con cargo al presupuesto de la vigencia 
2024-2025-2026 mediante resolución  00008579 de fecha 20 de noviembre de 2023, asigno un 
cupo de vigencias futuras ordinarias en el presupuesto de funcionamiento de la Dirección de 
Sanidad Ejercito y sus Establecimientos de Sanidad Militar realiza la asignación de recurso para 
el Dispensario Médico de Cali. 
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El presupuesto asignado a este proceso de selección corresponde a la suma CINCUENTA 
MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($ 50.100.000), catalogo presupuestal A-02-02-01-003-
005 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS, FIBRAS ARTIFICIALES (O FRIBRAS INSDUTRIALES 
HECHAS POR EL HOMBRE) RECURSO 16 SSF, expedido por el Jefe de Presupuesto del 
Dispensario Médico de Cali. 
 

 

• Apalancamiento 2023.  CIEN MIL PESOS M/CTE ($ 100.000) incluido IVA, respaldados 
por el CDP N° 36723 de fecha 04 de abril de 2023, catalogo presupuestal A-02-02-01-003-
005 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS, FIBRAS ARTIFICIALES (O FRIBRAS 
INSDUTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE), expedido por el Jefe de Presupuesto del 
Dispensario Médico de Cali 

 

TIPO DE 

GASTO 
CTA SUB OBJG ORD SUBORD REC C/S DESCRIPCION VALOR VIGENCIA 

A 02 02 01 003 005 16 SSF 

OTROS 
PRODUCTOS 
QUIMICOS, FIBRAS 
ARTIFICIALES (O 
FRIBRAS 
INSDUTRIALES 
HECHAS POR EL 
HOMBRE) 

$ 100.000 2023 

A 02 02 01 003 005 16 SSF 

OTROS 
PRODUCTOS 
QUIMICOS, FIBRAS 
ARTIFICIALES (O 
FRIBRAS 
INSDUTRIALES 
HECHAS POR EL 
HOMBRE) 

$ 50.000.000 2024 

TOTAL DISPONIBLE VIGENCIA – 2023-2024 $ 50.100.000 
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PARAGRAFO 1: El presupuesto asignado con cargo al  CDP N° 36723 de fecha 04 de abril de 
2023 por valor de CIEN MIL PESOS M/CTE ($ 100.000) incluido IVA corresponde a los recursos 
asignados para la vigencia de 2023 y en el presente proceso de contratación son el 
apalancamiento para la contratación de vigencias futuras del mismo, razón por la cual se indica 
al contratista que quede seleccionado para dar cumplimiento al objeto contractual que este 
monto debe ser facturado a la entidad antes del 15 de Diciembre de 2023, previo recibo a 
satisfacción, informe de supervisión presentado por el funcionario que sea designado por la 
ordenador del gasto para tal fin y demás requisitos exigidos para el pago de los bienes 
adquiridos. 

 

• Vigencia Futura 2024. CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE (50.000.000) Incluido 
IVA, respaldados por la resolución 00008579 del 20 de noviembre de 2023, catalogo 
presupuestal A-02-02-01-003-005 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS, FIBRAS 
ARTIFICIALES (O FRIBRAS INSDUTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE), autorizados 
con cargo al presupuesto de la vigencia 2024-2025-2026 un cupo de vigencias futuras a la 
Dirección General de Sanidad Ejercito, firmado por el señor Brigadier General Edilberto 
Cortes Moncada Director Sanidad Ejercito. 

 
PARAGRAFO 2: El plazo de ejecución para el presupuesto asignado con cupo de vigencias 
futuras será a partir del 01 de Enero del año 2024 hasta el 05 de Diciembre de 2024 o hasta 
agotar la totalidad del mismo de acuerdo a las necesidades presentadas por el personal de 
afiliados y beneficiarios del Dispensario Médico de Cali. 

 
La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para la DIRECCION DE 
SANIDAD MILITAR –DISPENSARIO MEDICO DE CALI, fue realizada por la Jefatura Financiera 
y Presupuestal de la DIRECCION DE SANIDAD MILITAR, de acuerdo con la necesidad 
previamente establecida, la cual quedará consignada en el Plan de Compras para la vigencia 
2023 y 2024.  
 

Se hace necesario establecer que las vigencias futuras son un instrumento de planeación y 

ejecución presupuestal que permite a las entidades asumir compromisos en una vigencia 
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determinada que afecta los presupuestos de vigencias fiscales siguientes, con el objetivo de 

financiar proyectos de inversión, gastos de funcionamiento, gastos de operación o de servicio 

de la deuda que por su estructura y formulación, requieren comprometer presupuestos de 

diferentes vigencias futuras. Que la asunción de compromisos con cargo a presupuestos de 

vigencias futuras presenta ventajas en términos de oportunidad, disponibilidad y calidad en 

proyectos con horizontes de ejecución. Así mismo, obtener precios más favorables, 

disminuyendo el riesgo de mayores costos generados por la incertidumbre en los precios futuros, 

al igual que la disminución de las obligaciones por pagar al cierre de la vigencia. Es decir que 

las autorizaciones para comprometer vigencias futuras: Son los cupos anuales autorizados en 

primera instancia por la Dirección del Presupuesto Público Nacional y por la Dirección de 

Sanidad Militar, para la asunción de compromisos que afecten presupuestos de vigencias futuras 

y que obedecen a las necesidades de la Administración de una Entidad ejecutora, de adelantar 

proceso contractuales que involucren recursos de más de una vigencia fiscal y cuya ejecución 

debe iniciar en la vigencia en curso y su objeto debe llevarse a cabo en cada una de las vigencias 

establecidas. Por lo anterior se debe establecer que las Vigencias Futuras encuentran su 

sustento legal en la siguiente normatividad: Decreto: 111 del 1196 Estatuto Orgánico del 

Presupuesto. Compilación de la Ley 38 de 1989, Ley 179 de 1994 y Ley 225 de 1995 y sus 

respectivas normas reglamentarias, Ley Anual del Presupuesto y su Decreto de Liquidación, 

Decreto 0568 de 1996 Reglamentario de las normas que se compilan en el Estatuto Orgánico 

del Presupuesto y Decreto 2260 de 1996 por el cual se modifica el Decreto 0568 de 1996.  

  

Así las cosas es preciso manifestar que la vigencia futura para el presente proceso de selección, 

se envió la relación a la aprobación de cupo de vigencias futuras mediante Resolución 00008579 

del 20 de noviembre de 2023, firmado por el señor Brigadier General Edilberto Cortes Moncada 

Director Sanidad Ejercito, con cargo al presupuesto de la vigencia 2024-2025-2026 el cual asigno 

cupo de vigencias futuras a la Dirección General de Sanidad Ejercito. 

 
 

Plazo de 
Ejecución  
Y lugar 
de 
ejecución 
y/o 
entrega  

Plazo de Ejecución:  
 

• El plazo de ejecución del APALANCAMIENTO será hasta el 20 Diciembre de 2023 
y/o hasta agotar el presupuesto asignado, y se contara a partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución señalados en el inciso segundo del artículo 41 de la ley 80 de 
1993 modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, esto es a partir de la 
aprobación de la Garantía Única y la expedición del registro presupuestal 
correspondiente. 

 

• El plazo de ejecución de la VIGENCIA FUTURA será hasta el 05 Diciembre de 2024 
y/o hasta agotar el presupuesto asignado, y se contara a partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución señalados en el inciso segundo del artículo 41 de la ley 80 de 
1993 modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, esto es a partir de la 
aprobación de la Garantía Única y la expedición del registro presupuestal 
correspondiente. 

 
 
y se contara a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución señalados en el inciso 
segundo del artículo 41 de la ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 
2007, esto es a partir de la aprobación de la Garantía Única y la expedición del registro 
presupuestal correspondiente. 
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Se debe tener en cuenta la Jurisprudencia del Consejo de Estado, que en repetidas ocasiones 
ha señalado que la ejecución contractual, comienza una vez se han constituido y aprobado las 
pólizas de garantía y se cuenta con los soportes presupuestales que respalden la ejecución 
(Sentencia 26409 de 2015). 
 
NOTA 1: La suscripción del contrato formaliza su celebración y lo perfecciona, pero no determina 
el punto de partida para la ejecución del mismo. 
  

 
Plazo de 
Duración 
del 
contrato 

La vigencia del contrato será igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más. 

Moneda 
de pago: 

 
PESOS COLOMBIANOS. 
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Forma de 
pago 

Una vez Recibidos a satisfacción los servicios objetos de la presente contratación por parte del 
supervisor del contrato, el contratista debe radicar las facturas con que se realiza el cobro 
respectivo, las cuales serán canceladas por la Dirección General de Sanidad Militar – 
DISPENSARIO MEDICO CALI dentro de los sesenta (60) días siguientes a la presentación de 
las mismas con recibo de satisfacción por parte del supervisor y/o de acuerdo a las apropiaciones 
presupuéstales respectivas que sean asignadas. 
 
La Dirección General de Sanidad Militar – DISPENSARIO MEDICO CALI no se responsabilizará 
por las demoras presentadas en el trámite de pago al contratista, cuando ella fuere provocada 
por encontrarse incompleta la documentación que sirve de soporte a la misma o no se ajuste a 
las condiciones establecidas por las partes. 
 
Se debe tener en cuenta que la Dirección General de Sanidad Militar – DISPENSARIO MEDICO 
CALI no se hará responsable de las sumas que excedan el valor total establecido en el contrato 
o que correspondan a cobros de actividades que no estén estipuladas dentro del objeto del 
mismo, el pago se realizará previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

• Expedición del registro presupuestal.  
 

• Suscripción de recibo a satisfacción de los servicios por parte del supervisor del 
contrato. Este requisito debe ser plasmado en un acta debidamente suscrita, para cada 
uno de los bienes adquiridos. 
 

• Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección 
del Tesoro Nacional (Asignado cupo PAC).  
 

• Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes.  
 

• Verificación del cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y los 
propios del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar.   

 

Parágrafo primero. Éste pago se consideran de contado por lo que no se aceptará el cobro de 
financiación en este caso.  
 

Parágrafo segundo. El MDN – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD- 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI, realizará los pagos en la cuenta bancaria indicada por el 
contratista.  
 
 
PROCEDIMIENTO CARGUE FACTURACION ELECTRONICA 

Con base a lo estipulado en la CIRCULAR EXTERNA 016 de 9 de marzo de 2021 emitido por el 
SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION FINANCIERA SIIF NACION en donde se 
estableció la recepción de facturas electrónicas mediante el “Modelo de Recepción de 
Facturas de Venta, Notas Débito y/o Notas Crédito”, el cual aplica de forma obligatoria a partir 
del 01 de abril de 2021 para todas las Entidades que hacen parte del Presupuesto General 
de la Nación (PGN), de conformidad con lo establecido en la Directiva Presidencial 09 de 
septiembre del 2020. 
 

 

Acuerdo 
Comerci
al  

 

De conformidad al Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en los procesos de 
contratación, versión  M-MACPC 14 emitida por Colombia Compra Eficiente, el presente proceso 
se encuentra exento de la aplicación de acuerdos comerciales.  
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CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 611-DIGSA/DMCAL-2023 
 

ETAPA FECHA    LUGAR 

PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN Y 

ESTUDIOS PREVIOS EN SECOP 

 
5 de DICIEMBRE 

de 2023 

 
Plataforma transaccional SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii 

PLAZO MÁXIMO  PRESENTACIÓN DE 
OBSERVACIONES Y SOLICITAR 

LIMITACIÓN A 

MIPYMES 

6 DE 

DICIEMBRE DE 

2023  

Hora: 17:00 pm 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

PUBLICACIÓN DEL AVISO DE LIMITACIÓN A 

MIPYMES O SI PODRÁ PARTICIPAR 

CUALQUIER INTERESADO 

7 DE DICIEMBRE DE  
2023 

Hora: 12:00 pm 
 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-

ii 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 7 DE DICIEMBRE DE 
2023 

Hora: 17:00 pm 
 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-

ii 

PLAZO    PARA 

 EXPEDIR ADENDAS 

11 DE DICIEMBRE de 
2023 

Hora: 05:00 pm 

 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

PRESENTACION DE OFERTAS O 
CIERRE 

12 DE DICIEMBRE de 
2023 

Hora: 05:00 pm 

 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-

ii 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTA. 

13 DE DICIEMBRE de 
2023 

Hora: 07:00 pm 

 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

TRASLADO DEL INFORMES DE 
EVALUACIÓN - PRESENTACIÓN DE 
OBSERVACIONES AL INFORME DE 

VERIFICACIÓN O EVALUACIÓN 

14 DE DICIEMBRE de 2023 
Hora: 05:00 pm 

 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL 
INFORME DE EVALUACIÓN 

15 DE DICIEMBRE de 
2023 

Hora: 17:00 pm 
 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

ACEPTACIÓN DE OFERTA O 
DECLARATORIA DE 

DESIERTA 

15 DE DICIEMBRE de 
2023 

Hora: 17:00 pm 
 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 
Será el establecido en la Plataforma transaccional SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-

ii con la referencia  PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°611 -DIGSA/DMCAL-2023, 
ES EL SUMINISTRO DE INSUMOS PARA ESTERILIZACION A BAJA TEMPERATURA 
UTILIZADOS EN LA ATENCION DEL PERSONAL AFILIADO Y BENEFICIARIO DEL 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI CON APALANCAMIENTO Y VIGENCIA FUTURA 2024. 
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ANEXO N° 02 
 

“NORMAS TÉCNICAS, FICHAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO” 

 
Ciudad y fecha 
 
 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO  
 
El proponente acreditará que los bienes a  adquirir cumplen con las normas técnicas que son de obligatorio 

cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el Anexo No. 2 

“NORMAS TÉCNICAS, FICHAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”, 

el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador. 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

CODIGO 
SAP 

CODIGO 
DANE 

DESCRIPCION DEL SERVICIO  
UNIDAD 
MEDIDA 

1 42281527 2504538 3413100 

COPA O CASETTE DE PERÓXIDO DE HIDRÓGENO Agente 
antimicrobiano para uso en sistema de esterilización de baja 
temperatura (con peróxido de hidrógeno), de amplio espectro 
contra virus, bacterias, levaduras y esporas bacterianas, la 
actividad microbicida aumenta en la fase gaseosa, donde el 
peróxido de hidrógeno actúa como en los lípidos de la 
membrana que ataca el oxidante, el ADN y otros 
componentes celulares eseciales. Solución especialmente 
formulada, estabilizada, de alta pureza, con 59% de peróxido 
de hidrógeno. En empaque desechable, de fácil manejo que 
evite derrames accidentales, diseñado para fácil instalación 
en el esterilizador, con etiqueta RFID para garantizar uso 
adecuado de la copa. Incoloro, con PH 0,0 - 3,5, estado físico 
líquido, con ingrediente activo 59% H2O2, ingrediente inerte 
41% de agua.  

UND 

2 42281806 2503261 4815009 

TIRA INDICADOR QUIMICO PARA PEROXIDO DE 
HIDROGENO, Clase 4. Para monitoreo de 2 o más 
parámetros dentro de contenedores o bolsas para 
esterilización. Tirilla de papel con substrato químico de tinta 
de color que cambie de amarillo a un color igual o más oscuro 
del color estándar.  Caja x 250 Unidades 

CAJA X 
250 

3 42281803 2501232 4815007 

INDICADOR BIOLÓGICO para proceso de esterilización con 
Peróxido de Hidrógeno, para monitoreo de rutina y calificación 
de ciclos sin lumen, flexibles y con lumen, para proporcionar 
lectura final dentro de 20 minutos de incubación en la 
incubadora. Consta de vial de plástico inoculado con esporas 
de Geobacillus stearothermophilus (sin vidrio para reducir 
posibilidad de lesiones), el medio especializado está sellado 
dentro de la tapa, con etiqueta de dos capas ubicada en la 
tapa. La etiqueta superior removible identifica el número de 
lote y la fecha de vencimiento y se puede adherir a la 
documentación de esterilización como un registro 
permanente para la trazabilidad en la Central de 
Esterilización. Con dimensiones (45,7 x 16,3 mm), con 
Especie bacteriana: Geobacillus stearothermophilus, con 

CAJA X 25 
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Sistema de detección: Reacción de α-glucosidasa con 4- 
metilumbeliferil α-D-glucopiranósido, Sustrato fluorogénico: 
4-metilumbeliferil α-D-glucopiranósido (MUD). CAJA X 25 
UNIDADES 

4 42281807 2503417 4815011 

CINTA ADHESIVA PEROXIDO DE HIDROGENO, La cinta 
indicadora consta de un adhesivo, un respaldo y tiras de un 
indicador químico, el adhesivo es fuerte y sensible a la 
presión de fácil remoción después del proceso de 
esterilización, indica los paquetes procesados de los no 
procesados. 

ROLLO 

5 42281909 2503796 4815011 
PRINTER PAPER, Documentan todos los parámetros 
importantes de esterilización, como presión, temperatura y 
tiempo.  

PAQUETE 
X 3 

6 42281909 2504537 4815011 
CINTA PARA IMPRIMIR, Cinta para imprimir procesos de 
esterilización de acuerdo al equipo del DMCAL 

PAQUETE 
X 2 

7 42281915 2500494 4815011 

PAPEL PARA ESTERILIZACIÓN A PERÓXIDO DE 
HIDRÓGENO ROLLO PLANO 10 CM X 70 M. Con Film 
Poliéster / Polietileno (PET/PE 12/50) transparente, grado 
médico (blanco), con gramaje 59,5 g/m2, espesor de film 65 
+/- 10% um, para temperatura de sellado de 115 - 135°C. 
Para sistema de barrera estéril para dispositivos médicos que 
requieren ser reprocesados, fabricados con papel grado 
médico y film transparente, con indicadores químicos 
impresos que viran de color durante los procesos de 
esterilización con Peróxido de Hidrógeno. ROLLO 

ROLLO 

8 42281915 2500495 4815011 

PAPEL PARA ESTERILIZACIÓN A PERÓXIDO DE 
HIDRÓGENO ROLLO PLANO 20 CM X 70 M. Con Film 
Poliéster / Polietileno (PET/PE 12/50) transparente, grado 
médico (blanco), con gramaje 59,5 g/m2, espesor de film 65 
+/- 10% um, para temperatura de sellado de 115 - 135°C. 
Para sistema de barrera estéril para dispositivos médicos que 
requieren ser reprocesados, fabricados con papel grado 
médico y film transparente, con indicadores químicos 
impresos que viran de color durante los procesos de 
esterilización con Peróxido de Hidrógeno. ROLLO 

 ROLLO   

9 42281915 2500495 4815011 

PAPEL PARA ESTERILIZACIÓN A PERÓXIDO DE 
HIDRÓGENO ROLLO PLANO 30 CM X 70 M. Con Film 
Poliéster / Polietileno (PET/PE 12/50) transparente, grado 
médico (blanco), con gramaje 59,5 g/m2, espesor de film 65 
+/- 10% um, para temperatura de sellado de 115 - 135°C. 
Para sistema de barrera estéril para dispositivos médicos que 
requieren ser reprocesados, fabricados con papel grado 
médico y film transparente, con indicadores químicos 
impresos que viran de color durante los procesos de 
esterilización con Peróxido de Hidrógeno. ROLLO 

 ROLLO   

10 42281915 2500495 4815011 

ENVOLVEDERA PARA ESTERILIZACIÓN DE 100CM X 100 
CM. Para envolver, empacar y contener dispositivos médicos 
- contenedores, que van a ser  
sometidos a un proceso de esterilización, que permita el  
almacenamiento y asegure la asepsia en la Central de 
esterilización y salas de Cirugía. Útil para envolver paquetes 
y bandejas muy pesadas que pueden ser esterilizadas es 
procesos tales como: óxido de etileno, vapor y peróxido de 
hidrógeno. Compuesta por fibras 100% polipropileno (PP) 
trilaminado - SMS 50g, spunbond (fibras largas y continuas 

BOLSA X 
100 
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que proveen durabilidad y fuerza al material), Meltblown 
(fibras cortas y densas que sirven como barrera). Color azul, 
con permeabilidad al aire, repelencia al agua, apoirogénico, 
atóxico. BOLSA X 100 UND 

11 42281915 2500495 4815011 

ENVOLVEDERA PARA ESTERILIZACIÓN DE 120CM X 120 
CM. Para envolver, empacar y contener dispositivos médicos 
- contenedores, que van a ser sometidos a un proceso de 
esterilización, que permita el  almacenamiento y asegure la 
asepsia en la Central de esterilización y salas de Cirugía. Útil 
para envolver paquetes y bandejas muy pesadas que pueden 
ser esterilizadas es procesos tales como: óxido de etileno, 
vapor y peróxido de hidrógeno. Compuesta por fibras 100% 
polipropileno (PP) trilaminado - SMS 50g, spunbond (fibras 
largas y continuas que proveen durabilidad y fuerza al 
material), Meltblown (fibras cortas y densas que sirven como 
barrera). Color azul, con permeabilidad al aire, repelencia al 
agua, apoirogénico, atóxico, con gramaje de 60g.  BOLSA X 
100 UND 

BOLSA X 
100 

12 42142303 NO TIENE 3219703 
CINTA DE TINTA PARA IMPRESORA TÉRMICA, material en 
poliéster, medidas de 57mm x 74 mt, para etiquetado de 
sistema de barrera estéril en centrales de esterilización 

ROLLO 

13 42142303 NO TIENE 3219703 

ETIQUETA ADHESIVA CON INDICADOR rollo de etiqueta 
precortada, con dimensiones de 55 x 33 mm, compatible con 
sistema de esterilización a peróxido de hidrógeno, diámetro 
de tubo 40mm, ancho de rollo 58mm, con autoadhesivo doble, 
para etiquetado de sistema de barrera estéril en centrales de 
esterilización. 

ROLLO 

 
 
NOTA 1: NO SE ACEPTAN PROPUESTAS PARCIALES, NI ALTERNATIVAS, EL OFERENTE INTERESADO 
EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN DEBE OFERTAR LA TOTALIDAD DE LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS. 
 
NOTA 2: LAS ENTREGAS SE REALIZARÁN MEDIANTE LA MODALIDAD DE SUMINISTRO POR LO CUAL 
NO SE ENCUENTRAN DISCRIMINADAS SUS CANTIDADES EN RAZÓN QUE CORRESPONDE A LAS 
NECESIDADES QUE SE VAYAN PRESENTANDO. 
 
 

Para evaluar los requisitos de orden técnico que a continuación se describen, únicamente se evaluaran 
“CUMPLE” o “NO CUMPLE”, conforme al numeral 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 así: 
 

N° REQUERIMIENTO DOCUMENTO REQUERIDO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

1 FICHA TECNICA 

Ficha técnica de cada uno de los elementos 
ofertados; en la cual se deberá identificar 
claramente descripción, unidad de medida, 
composición, etc, catálogo del producto (En 
español). El proponente deberá cumplir con el 
100% de las características técnicas exigidas 
del producto. 

   

2 REGISTRO INVIMA 

El oferente deberá anexar los Registros 
INVIMA vigentes, solo se aceptará un 
Registro Sanitario por material o insumos 
ofertado. (Si no requiere debe anexar la 
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respectiva certificación). Cuando el Registro 
Sanitario se encuentre en trámite de 
renovación o modificación, se debe anexar la 
copia de las respectivas autorizaciones o de 
las solicitudes efectuadas ante el INVIMA, 
conforme lo establecen los artículos 17 y 18 
del Decreto 677 de 1995, así como la copia 
del Registro Sanitario vencido. La propuesta 
deberá traer los registros INVIMA de los 
elementos en total orden numérico de los 
ítems a ofertar so pena de ser rechazada por 
el comité evaluador 

3 
CERTIFICADO 
CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO 

Certificado de Capacidad de Almacenamiento 
vigente otorgado por el INVIMA a nombre del 
proponente, para los comercializadores, 
importadores, distribuidores y/o a los que 
cumplan procesos de transporte, almacenaje, 
bodegaje y demás; para los fabricantes se 
requiere la certificación de concepto técnico 
de condiciones sanitarias y buenas prácticas 
de manufactura otorgado por el INVIMA. 

   

4 
CARTA DE 
AUTORIZACIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN 

Los proponentes deberán presentar carta en 
donde se demuestre autorización por parte 
del fabricante, para distribuir los productos 
requeridos a nombre del proponente, para los 
comercializadores e importadores, 
distribuidores, y/o a los que cumplan procesos 
de transporte, almacenaje, bodegaje y 
demás. 

   

5 
CERTIFICACIÓN 
FECHAS DE 
VENCIMIENTO 

Certificación firmada por el representante 
legal, en donde indique que los bienes serán 
entregados con fecha de vencimiento no 
inferior a (2) dos años en el momento de la 
entrega. Si tres meses antes de cumplido el 
tiempo de vida útil el elemento por baja 
rotación no se ha consumido en forma total o 
parcial se hará el cambio correspondiente 
independientemente del tiempo transcurrido 
después de la compra y/o por cualquier 
motivo razón o circunstancia que la entidad 
manifieste. 

   

6 
CERTIFICADO 
RESPUESTA DE LA 
GARANTÍA TÉCNICA 

El proponente debe anexar certificado del 
término de respuesta a la garantía técnica, la 
cual aplicará en caso de mala calidad de los 
materiales o del no cumplimiento de las 
especificaciones técnicas establecidas. El 
adjudicatario deberá cumplir con su deber de 
garantía y cambio del elemento, el cual será 
máximo dentro de los 5 días siguientes a la 
solicitud realizada por el supervisor 

    

7 

CERTIFICADO 
APOYO POST VENTA 
Y APOYO 
TECNOLOGICO 

Carta de compromiso, firmada por el 
representante legal, donde se certifique el 
ofrecimiento de Asesoría en Apoyo Post 
Venta y Apoyo Tecnológico a prestar para los 
bienes que suministre o cada uno de los ítems 
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que lo requieran, de acuerdo a las 
necesidades de los servicios medico 
asistenciales del Dispensario Médico de Cali. 

8 
APOYO 
TECNOLOGICO 

Carta de compromiso, firmada por el 
representante legal, donde se certifique el 
ofrecimiento de apoyo Tecnológico a prestar 
para los bienes que suministre los equipos en 
apoyo tecnológico son: 
 

• Sistema de esterilización de baja 
temperatura, (compatible con los 
consumibles adquiridos mediante el 
presente proceso de contratación) 

• Incubadora para indicadores 
biológicos 

• Selladora sistema de etiquetado 

• Impresora sistema de etiquetado 

• Impresora térmica para papel 
adhesivo 

 
Los cuales deben tener mantenimiento cada 
vez que lo requieran los equipos este deben 
ser dados por el oferente adjudicatario. 
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FORMULARIO N° 1 
CARTA DE PRESENTACION 

 
Fecha y ciudad 

Señores 

Cali, Valle del Cauca. 

Referencia: Presentación de propuesta del proceso de PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 

611-DIGSA/DMCAL-2023, CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO DE INSUMOS PARA ESTERILIZACION A 

BAJA TEMPERATURA UTILIZADOS EN LA ATENCION DEL PERSONAL AFILIADO Y BENEFICIARIO DEL 

DISPENSARIO MEDICO DE CALI CON APALANCAMIENTO Y VIGENCIA FUTURA 2024. 

Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece al pie de 

mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) 

actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo. (Si la oferta se presenta bajo la modalidad de 

representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó 

el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma).( Si la oferta se presenta por persona 

jurídica, deberá firmarla el representante legal de la misma (en el evento de suscribirse por el Suplente, deberá 

manifestar dentro del presente formulario si actúa por ausencia temporal o definitiva del principal)), de 

conformidad con lo establecido en el evento de que la propuesta sea presentada por varias personas y el 

suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de 

asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la 

designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de 

(Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar 

en PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 611-DIGSA/DMCAL-2023, convocado por el MDN  

EJÉRCITO NACIONAL-DMCAL para la celebración de un contrato para, CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO 

DE INSUMOS PARA ESTERILIZACION A BAJA TEMPERATURA UTILIZADOS EN LA ATENCION DEL 

PERSONAL AFILIADO Y BENEFICIARIO DEL DISPENSARIO MEDICO DE CALI CON APALANCAMIENTO 

Y VIGENCIA FUTURA 2024. 

los términos prescritos en el proyecto de pliego de condiciones que rige el proceso, en la minuta del contrato, en 

las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, , Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 

2011, Decreto 1082 de 2015, Decreto Ley 0019 de 2012, y demás decretos reglamentarios, los códigos civil y de 

comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que 

llegaren a regular algún aspecto concerniente a él, con el objeto de prestar al DISPENSARIO MEDICO DE CALI 

el (los) siguiente(s): 

Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en el estudio previo en el Anexo 2 “Especificaciones 

Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en 

cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales. 

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 

a) Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los pliegos y de sus Anexos y Formularios, 

así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo. 

b) Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que 
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represento. 

c) Que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y 

directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad 

determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable. 

d) Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto 

por las siguientes personas y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los 

siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; 

si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la 

información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente). 

e) Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos 

en los pliegos de condiciones y en la Ley.  

f) Que nos comprometemos a proveer al DISPENSARIO MEDICO DE CALI, en caso de resultar adjudicatarios 

del presente proceso de contratación, los bienes ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a 

aquellos solicitados por los pliegos de condiciones en los Anexos 1 “Datos del Proceso” y 2 “Especificaciones 

Técnicas” y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de presentación. 

g) Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, 

funcionalidades y especificaciones de los bienes que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad 

que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para 

presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En 

particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes y/o servicios que se entregarán al 

DISPENSARIO MEDICO DE CALI, en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas 

y cada una de las exigencias de los pliegos de condiciones, sus Anexos, sus Formularios y adendas. 

h) Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado 

plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del 

mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad 

técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en 

general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos y gastos de ejecución del contrato a 

suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta. 

i) En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la 

investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá 

de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y 

renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que 

surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la 

información. 

j) Manifestamos que ni el DISPENSARIO MEDICO DE CALI, ni el personal interno o externo del mismo que haya 

intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección, ha adquirido 

compromisos para con nosotros en forma expresa o implícita en la absolución de consultas e informaciones 

que nos han sido requeridos, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos 
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tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro. 

k) Reconocemos que ni los pliegos de condiciones del proceso de selección, ni la información contenida en este 

documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya 

sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha 

considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y 

declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia 

financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los 

requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y del contrato que se suscriba. 

l) Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos de la minuta modelo del contrato que se nos 

ofrece, conforme al Anexo 1 “Datos del Proceso”, Anexo 2 “Especificaciones Técnicas” y Anexo 3 “Minuta del 

Contrato”, de los pliegos de condiciones y nos comprometemos a suscribirlo con las modificaciones inherentes 

a la naturaleza del proceso, por la sola adjudicación que a nosotros se nos haga del mismo, e igualmente la 

incorporación de las variaciones que se deriven de las Adendas que se expidan dentro del proceso de 

selección, las que de antemano aceptamos. 

m) Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o 

privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el DISPENSARIO MEDICO 

DE CALI se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de 

apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes o participantes en el proceso 

de selección adelantado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una 

en la que se declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo 

indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que 

ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, 

disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal 

confidencialidad a los mismos). 

n) En cumplimiento de lo previsto en el decreto 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se entiende prestado 

por la mera suscripción de la presente carta, que los recursos obtenidos para la presentación de la oferta y en 

caso de resultar adjudicatario; para la ejecución del contrato resultante del presente proceso MÍNIMA 

CUANTÍA N° 611-DIGSA/DMCAL-2023,no se han obtenido de la celebración de ofertas de cesión de 

derechos económico o de beneficiario con pacto de readquisición u operaciones de captación o de recaudo 

masivo no autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas, 

directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación o recaudo en 

operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjeta prepago, venta de servicios y otras operaciones 

semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable.  La suscripción 

del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos que configuren 

los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del 

Decreto 4334 de 2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988.  En caso de Uniones temporales o 

Consorcios, se entiende que con la suscripción de esta carta, todos y cada uno de sus miembros o integrantes 

efectúan esta declaración.  

o)  Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso 

de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia),  quienes nos presentamos en 
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calidad de proponentes al presente proceso de selección bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la 

propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los 

resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de 

selección, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, 

incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades 

derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del 

contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley. 

 
1. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta de 

presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta 

suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las 

consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información 

aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la 

propuesta. 

2. Que nos obligamos a suministrar a solicitud del DISPENSARIO MEDICO DE CALI cualquier información 

necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine la 

entidad. 

3. Que la presente propuesta consta de... (Número de folios de la propuesta) folios distribuidos en... (Número 

de fólderes en los que es presentada la propuesta) fólderes 

4. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): 

(Dirección para notificaciones). Incluir dirección electrónica.  

5. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos 

que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de 

cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario). 

6. Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada uno de los 

requisitos técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en los pliegos de condiciones. 

 

Cordialmente 

(Firma del representante legal del proponente o apoderado) 

 

NOTA: La suscripción de la presente carta de presentación NO EXIME al oferente de la obligación de aportar 

los documentos solicitados en el presente proceso de selección. Esto quiere decir que no subsana o sustituye 

requisitos 
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FORMULARIO N° 2:  
BENEFICIARIO CUENTA SIIF 

 
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

DATOS BASICOS BENEFICIARIO CUENTA 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI 

 
 
CIUDAD________________________  FECHA________________________ 
 
Me permito certificar la siguiente información con el fin de ser incluida/terminada en el sistema integrado de información 
financiera 
 
 

                    Apertura _____                                        Cancelación_____ 
 
I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (beneficiario) 

 
Entidad o Beneficiario__________________________ NIT__________________ 
 
Dirección___________________________________Teléfono________________ Fax_____________  
Departamento_________________Ciudad_____________Municipio__________ 
 
Correo Electrónico__________________________________________________ 
 
Denominación de la cuenta marque con X 
                                                                        Corriente_________  
                                                                         De ahorros_______ 
 
II. DATOS DE LA ENTIDAD DE CREDITO 

 
Entidad financiera__________________________Código__________________                                                   
Sucursal_______________________Código_______________ciudad________ 
Dirección______________________telefono____________fax______________ 
Número de la Cuenta_______________________________ 
(Adjuntar original de certificación bancaria) 
 
__________________________________                                         
NOMBRE Y FIRMA DEL BENEFICIARIO  
 
 
 
Solicitud Aprobada________                                   Solicitud Rechazada______ 
 
 
VoBo               VoBo 
Nombre y firma func. Perfil presupuesto                       Nombre y firma func.perfil beneficiario/cta. 
 
 
OBSERVACIONES 
 
FIRMA 

mailto:Contratacionhomro3015@gmail.com


INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 611-DIGSA/DMCAL-2023, CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO DE INSUMOS PARA ESTERILIZACION A BAJA 
TEMPERATURA UTILIZADOS EN LA ATENCION DEL PERSONAL AFILIADO Y BENEFICIARIO DEL DISPENSARIO MEDICO DE CALI CON APALANCAMIENTO Y VIGENCIA FUTURA 2024. 
 

 
 

 
Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
Contratacionhomro3015@gmail.com  
Cali – valle del cauca 
 

 

FORMULARIO N° 3 
COMPROMISO ANTICORRUPCION 

 
El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica 

proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en 

(Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante. y lugar 

de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión 

Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de 

manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de 

constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), 

que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, 

el presente proyecto de pliego de condiciones, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

PRIMERO: Que el MDN – DISPENSARIO MEDICO DE CALI adelanta un PROCESO DE SELECCIÓN DE 

MÍNIMA CUANTÍA N° 611-DIGSA/DMCAL-2023, CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO DE INSUMOS PARA 

ESTERILIZACION A BAJA TEMPERATURA UTILIZADOS EN LA ATENCION DEL PERSONAL AFILIADO Y 

BENEFICIARIO DEL DISPENSARIO MEDICO DE CALI CON APALANCAMIENTO Y VIGENCIA FUTURA 

2024. 

SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y del DMCAL para 

fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 

TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso N° 611-DIGSA/DMCAL-2023 

aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que 

resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso 

unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 

EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 

1.1.EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario 

público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que 

pueda celebrarse como resultado de su propuesta, 

 
1.2.EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente 

comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 

 
1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes 

y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de 

las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente PROCESO DE 

SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 611-DIGSA/DMCAL-2023, la relación contractual que podría 

derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 
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a. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del DISPENSARIO MEDICO DE CALI ni 

a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea 

directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan 

influir sobre la aceptación de la propuesta 

b. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del DISPENSARIO MEDICO DE CALI durante el desarrollo 

del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

 
1.4.EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 

tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA 

CUANTÍA N° 611 -DIGSA/DMCAL-2023 

 
CLAUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS. 

EL PROPONENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente propuesta ha realizado, o 

deberá realizar, únicamente los siguientes pagos, incluyen los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al 

salario ordinario que puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o asesores, o a los 

empleados, representantes, agentes o asesores de otras empresas, tanto públicos como privados:  

BENEFICIARIO 

(Nombre del 

beneficiario del pago 

realizado o por 

realizar) 

MONTO ($) (Valor 

del pago realizado o 

por realizar, en pesos 

corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar. En 

esta columna deben discriminarse de manera clara y 

detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha 

realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que 

se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera 

de los casos a la presentación de la propuesta.) 

 

En caso de resultar favorecida su propuesta EL PROPONENTE realizará únicamente los siguientes pagos 

contractuales: (pólizas exigidas) 

BENEFICIARIO 

(Nombre del 

beneficiario del pago 

realizado o por 

realizar) 

MONTO ($) (Valor del 

pago realizado o por 

realizar, en pesos 

corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar. 

En esta columna deben discriminarse de manera clara y 

detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha 

realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que 

se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera 

de los casos a la presentación de la propuesta.) 

 

CLAUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en 

el proyecto de pliego de condiciones del proceso de mínima cuantía, si se verificare el incumplimiento de los 

compromisos anticorrupción. 
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En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 

incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente 

documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año). 

EL PROPONENTE: 

(Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante) 

 

Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el proponente por concepto de salarios, 

bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se 

encuentren vinculadas las personas que laboran de manera permanente con el proponente o con cualquiera 

de las personas jurídicas que conforman al proponente en el caso de tratarse de un proponente plural, costos 

que no deben discriminarse por beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 

1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, 

tales como papelería, mensajería, etc., podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación ‘gastos 

de funcionamiento’, siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total inferior a 

los mil dólares de los estados unidos de América (US$1.000.oo).  
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FORMULARIO N°. 5 
PACTO DE INTEGRIDAD 

 
Ante la opinión pública nacional e internacional, nosotros: por una parte, LOS REPRESENTANTES LEGALES Y 

DIRECTIVOS DE LAS EMPRESAS PROPONENTES en el PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

N° 611-DIGSA/DMCAL-2023, CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO DE INSUMOS PARA ESTERILIZACION A 

BAJA TEMPERATURA UTILIZADOS EN LA ATENCION DEL PERSONAL AFILIADO Y BENEFICIARIO DEL 

DISPENSARIO MEDICO DE CALI CON APALANCAMIENTO Y VIGENCIA FUTURA 2024. 

actuando en nombre propio y en representación de las PERSONAS JURÍDICAS QUE OBRAN COMO 

PROPONENTES, en este proceso de contratación, y por OTRA LOS FUNCIONARIOS ASESORES DEL 

DISPENSARIO MEDICO DE CALI que han participado y o participarán en las estructuración técnica, económica 

y jurídica  del presente proceso de contratación, o en su trámite, impulso, revisión, y definición, hemos acordado 

suscribir el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de 

corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a los infractores.    

 
Sin perjuicio del cumplimiento de la ley colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no 
soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con 
el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al 
interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación. 
 
Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concedidos, de manera directa 
o a través de terceros, a funcionarios o asesores del DISPENSARIO MEDICO DE CALI con el fin de:  
 

1.  Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o 

varios participantes;  

 
2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para 

la adjudicación del contrato; 

 
3. Ganar la adjudicación del contrato; 

 
4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro 

componente importante del contrato; 

 
5. Logar que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del 

contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que 

sean propuestos por los PROPONENTES y pactados con el DISPENSARIO MEDICO DE CALI 

 
6. Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre 

violaciones de especificaciones del contrato u otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente 

responsable al contratista de sus obligaciones legales;  
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7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que s e debería satisfacer; 

 
8. Inducir a un funcionario a quebrantar   sus deberes oficiales de cualquier otra manera; 

 
Dentro de este marco los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de acuerdo con las leyes 
colombianas: 

1. Las empresas participantes y el DISPENSARIO MEDICO DE CALI asignan importancia a la 

presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a  abuso. A las 

empresas les complace confirmar que: 

 
a. No han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no ofrecerán ni 

concederán, no directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o 

recompensa impropias a ningún funcionario o asesor del DISPENSARIO MEDICO DE CALI 

, sus parientes, o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra 

ventaja impropia. 

 
b. No han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia 

para este contrato. Las empresas comprenden la importancia material de estos compromisos 

para el DISPENSARIO MEDICO DE CALI y la seriedad  de los mismos. 

 
Por  su parte los FUNCIONARIOS O ASESORES DEL DISPENSARIO MEDICO DE CALI, también confirman 
que no han pedido ni aceptado, ni pedirán ni aceptarán, de manera directa o a través de terceros, ningún pago 
u otro favor por parte de las empresas participantes a cambio de favorecerlos en la obtención o retención del 
contrato. 
 

2. Las empresas participantes desarrollan sus actividades en el marco de principios éticos de 

comportamiento  y se comprometen a tomar  las medidas necesarias a fin de que este compromiso 

de No soborno sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros 

que trabajan con esa compañía en este proyecto, incluyendo agentes consultores y 

subcontratistas. 

 
3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales  

de las empresas participantes. 

 
4. Las empresas internacionales que participen en este proceso de contratación, asumen  este 

compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerentes generales de la casa matriz de la 

compañía y este compromiso cobija a los gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia 

cuando esta existiese. 
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5. Con  respecto a la presentación  de las propuestas, las empresas participantes se comprometen 

a estructurar una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada 

a la realidad que asegure la posibilidad de ejecutar el objeto del contrato y/o prestar el servicio en 

las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en la solicitud de oferta. 

 
6. Con respecto a los pagos  relacionados con el negocio, las empresas participantes acuerdan:  

 
a. Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por 

servicios claramente asociados al negocio. 

 
b. En caso de presentarse una queja sobre incumplimiento de los compromisos de no soborno 

adquiridos en este pacto y existir serios indicios sobre dicho incumplimiento calificados para 

tal efecto por el Arbitro establecido en el numeral 7 de este documento, el proponente 

involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a poner a disposición del árbitro 

si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros relacionados con la 

preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la 

documentación relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede 

considerarse reservada, el árbitro deberá comprometerse a respetar dicha reserva. 

 
c. Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del participante  adjudicatario 

certificará formalmente que no se han pagado sobornos  u otras comisiones ilícitas con el fin 

de obtener o retener este contrato, El estado final de cuentas incluirá breves detalles de los 

bienes y servicios suministrados que sean suficientes para establecer la legitimidad de los 

pagos efectuados. 

 
7. Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente proceso  de 

contratación directa frente a eventuales incumplimientos de los compromisos de carácter ético 

adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se pronunciará un “Arbitro denominado 

defensor para la transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo dispuesto en la 

Ley 446 de 1998. 

 
De las materias relacionadas anteriormente conocerá el Árbitro por solicitud del DISPENSARIO MEDICO DE 
CALI, del programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, o por manifestación de alguno de los 
participantes. 
 
Dicho Árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional para ser magistrado de 
la Corte Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado. 
 
De la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el sistema de sorteo público. 
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8. Si un participante incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado 

culpable por parte del Árbitro se generarán, además de los procesos contemplados en la 

Legislación Colombiana u otra legislación que cobije el proceso de contratación,  los siguientes 

efectos jurídicos. 

 
a. Si el participante que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso de 

contratación, cualquiera de las partes del presente documento podrá solicitar ante el juez 

competente la nulidad absoluta  del contrato con fundamento en que el mismo adolece 

de una causa lícita; 

 
b. El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que 

hubiere incumplido los compromisos de no soborno derivados del presente documento 

se obliga incondicional e irrevocablemente  a aceptar la terminación del contrato por 

causa imputable al mismo, en el momento en que  el Arbitro declare  el incumplimiento 

de los compromisos referidos, y a  asumir las consecuencias contractuales que s e 

deriven de tal terminación. 

 
c. Una pena económica equivalente  al veinte por ciento (20%) del valor del contrato  a título 

de estimación anticipada de los perjuicios a favor de los demás proponentes que 

participaron el proceso de contratación y que no hubieren incumplido los compromisos 

consignados en el presente documento. Si hubiere más de un proponente el valor referido 

se repartirá en partes iguales entre dichos proponentes. 

 
d. Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de 

Entidades Públicas de la República de Colombia, que s e lleven a cabo durante un 

periodo de cinco años. 

 
9. Adicionalmente, todos los jefes  del DISPENSARIO MEDICO DE CALI se obligarán a realizar 

todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades competentes 

impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los 

funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren haber 

infringido el presente  pacto y cualquier ley aplicable. 

 
10. En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo 

con lo establecido de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de este pacto, el DISPENSARIO 

MEDICO DE CALI excluir a futuro a  aquel infractor para la elegibilidad de contratos en procesos 

de contratación directa. 

 
11. Las empresas participantes declaran públicamente que conocen y aceptan las condiciones de 

participación establecidas en los Documentos del proceso de contratación y en las modificaciones 
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que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación , en términos 

de su transparencia y equidad,. En este marco, se comprometen a no utilizar, en  la etapa e 

evaluación de las propuestas, argumentos sobre incumplimiento de condiciones diferentes a las 

allí establecidas para efectos de buscar le descalificación de sus competidores. 

 
12. Las empresas participantes aceptan que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio 

de respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer  la 

libre competencia y la participación del mayor número posible de propuestas en el proceso. 

 
13. Adicionalmente el Gobierno Nacional ha establecido el programa Presidencial de Lucha contra la 

corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre 

cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. Las empresas participantes 

denunciaran ante este programa  cualquier información  sobre manejos irregulares sobre los que 

tengan conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación. 

 
 
______________________________________________________ 
(Nombre y firma  del proponente, representante legal o apoderado) 
C.C. No. 
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FORMULARIO N° 06 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

Yo____________________ identificado con cédula de ciudadanía No.______________________                           

de______________________ en calidad de Representante Legal de la 

empresa____________________________, con NIT___________________; certifico que 

actualmente nuestra organización se encuentra en la adecuación, transición y aplicación del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento a la normatividad establecida por el 

Ministerio del Trabajo en el Decreto 1072 de 2015, Capítulo 6, “Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo” y en la Resolución No. 0312  de 2019, “Por la cual se definen los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantes”. 

De igual manera nuestra empresa cuenta con un responsable para el diseño, administración y 

ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con licencia vigente en Salud 

Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento a lo establecido en la  resolución No. 

0312  de 2019, dependiendo del número de trabajadores. 

Doy fe que a la fecha hemos aplicado lo establecido en la Resolución No. 0312  de 2019: “Evaluación 

Inicial de Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

empleadores y contratantes”, encontrándonos en una fase de implementación ________ y con un 

porcentaje de cumplimiento en nuestra organización del  %. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior en caso de requerirse estaremos dispuestos a recibir visita de 

verificación de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, por parte 

del contratante. 

 
La presente se firma a los  días del 

mes  del año 

202__.___________________________________ 

Nombre Representante Legal 

Cedula de ciudadanía 

 
NOTA: Partiendo del principio de la buena fe, lo certificado en este documento se asume como un hecho cierto y veraz; la 
rendición de información no comprobable mediante evidencia, se configura como falsedad en documento público. 

NOTA: el oferente deberá anexar junto con el presente formulario la certificación emitida por la ARL correspondiente donde se 
verifique el porcentaje de cumplimiento. 
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FORMULARIO  7 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
 
 
EXPERIENCIA EN XXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
PROPONENTE: _____________________________________________________ 
 
PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA: 
 

 

CLASE DE 
DOCUMENTO 
(CONTRATO, 
FACTURA …) 

AÑO OBJETO VALOR 
FOLIO 
(DEL 

SOPORTE) 

NOMBRE 
(nombre del 
comprador) 

TEL/ 
DIR 

       

 
NOTA: ADJUNTAR  
 
Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las 
personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser 
verificada. 
 
 

Firma Representante Legal del proponente 
 
Nombre: ________________________ 

 
Documento Identidad: 

SOCIEDAD REPRESENTADA: 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
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FORMULARIO N° 8 
COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO 

 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, de nacionalidad XXXXXXXXX, con domicilio en 
XXXXXXXXXXXX de la ciudad de XXXXXXXXXXXX identificado con cedula de ciudadanía N°. 
XXXXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXXXXX,   actuando en nombre propio me comprometo libre y 
espontáneamente, a:  
 
1. No publicar, revelar, entregar, informar, distribuirla bajo forma alguna, ya sea directa o indirectamente, la 

información o documentación clasificada como directa o indirectamente, la información o documentación 

clasificada como CONFIDENCIAL, SECRETA Y ULTRASECRETA que llegase a conocer de la Institución 

durante la ejecución del contrato. 

 

2. No publicar, revelar, entregar, informar, distribuirla bajo forma alguna, ya sea directa o indirectamente, la 

información o documentación sin clasificación especial, previa autorización del responsable del área 

respectiva. 

 

3. No publicar, entregar, informar distribuirla bajo forma alguna, ya sea directa o indirectamente , información 

propia del DISPENSARIO MEDICO DE CALI  de: la infraestructura, esquemas de seguridad, nombres y 

grados de personal militar o civil que labora o presta servicios para la entidad, que se llegase a conocer 

con ocasión de la ejecución del contrato. 

 

4. Utilizar la información del Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, cualquiera sea su clasificación, con 

fines exclusivos informativos y para desarrollo del contrato de prestación de servicios. Se compromete a 

utilizar todos los medios a su alcance, para garantizar la más estricta confidencialidad respecto de dicha 

información, y a advertir de dicho deber de confidencialidad y secreto a cualquier persona que por su 

relación con él, deba tener acceso a dicha información para el correcto cumplimiento de sus obligaciones. 

 

5. Adoptar, respecto de la información del Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, cualquiera sea su 

clasificación, las medidas de seguridad que garanticen la confidencialidad y no divulgación de la 

información conocida o entregada por el Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, teniendo presente que 

no debe ser menor al nivel de cuidado, que sea razonable necesario para evitar su perdida, robo o 

sustracción o utilización no autorizada. 

FIRMA 
________________________________ 
Representante Legal 
Cedula  
Nit. 
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FORMULARIO 9 

MANIFESTACION SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 Santiago de Cali (Valle del Cauca), XX de XXXXXXX de 2022  

 

GGGG  

Señores  

DISPENSARIO MEDICO DE CALI 

ASUNTO: Declaración de no inhabilidades e incompatibilidades.  

Por medio de la presente certifico que ni el suscrito ni “XXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, entidad que represento, 

NO se hallan incursos en las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la 

Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 

2007, artículos 1 al 14 de la Ley 1474 de 2011; artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 y en las demás 

normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, para contratar con el Ejército – DISPENSARIO MEDICO DE 

CALI. 

De igual manera no presentamos ninguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de 

acreedores, embargos judiciales, liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir 

incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato.  

Cordialmente,  

 

 

FIRMA: _________________________  

Nombre  

CC XXXXXXXXX de XXXXXXXXXXX 
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FORMULARIO No.11 
“SOLICITUD LIMITACIÓN CONVOCATORIA MIPYMES NACIONALES” 

 

Señores DISPENSARIO MEDICO DE CALI 

Ciudad 

 Referencia: Solicitud para Limitación Convocatoria MiPymes para el proceso de Selección de Mínima Cuantía 

No. XXX/2022 cuyo objeto es el: -----------------------------”. Convocado por EL DISPENSARIO MEDICO DE CALI 

Yo ______________________ (indicar nombre de la persona que está solicitando la limitación de la 

convocatoria) actuando __________________ (indicar según corresponda: en nombre propio o en 

representación legal o como apoderado) de _______________________________________ (nombre de la 

persona natural o jurídica, según corresponda), identificado como aparece a continuación, solicita limitar la 

convocatoria a MiPymes Nacionales dentro del proceso de selección de la referencia. Para efectos de lo 

anterior, señalo a continuación mis datos personales (y los de la persona jurídica que represento si aplica): 

Nombre de la persona interesada en participar (persona natural o jurídica): 

 ________________________  

Número de identificación (cédula de ciudadanía o NIT):  

Nombre del representante legal o apoderado (si lo tuviere):  

Número de identificación (cédula de ciudadanía):  

_____________________________________________  

Dirección de notificaciones:  

______________________________________________________________  

Teléfono: __________________________Fax: ______________________________  

Correo electrónico: __________________  

Certifico que la calidad de la empresa que represento es _______________ (MIPES O MIPYMES, SEGÚN EL 

CASO)  

Certifico que el tamaño empresarial es de _______________  

Cordialmente, __________________________  

(Firma de la persona natural, o representante legal o apoderado que solicita la limitación)  

NOTA: ESTE FORMATO DEBERÁ SER DILIGENCIADO Y REMITIDO CON LA DOCUMENTACIÓN 

SOPORTE ESTABLECIDA EN EL DECRETO 1082 DE 2015 LA CUAL SE REFIERE A:  
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1-Certificación expedida por el contador o revisor fiscal, según sea el caso, en que se señale la condición de 

Mipes o MiPymes, según el caso.  

2-Certificado de Cámara de comercio si se trata de persona Jurídica o Registro Mercantil para el caso de las 

personas naturales, en donde se acredite la antigüedad  

3- Fotocopia del RUT 

EN EL EVENTO DE NO PRESENTAR LA ANTERIOR DOCUMENTACIÓN JUNTO CON LA SOLICITUD 

LIMITACIÓN CONVOCATORIA PARA MIPYME, LA MISMA NO SERÁ TENIDA EN CUENTA POR EL 

DISPENSARIO MEDICO DE CALI REQUERIDA. 
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FORMULARIO N° 13 
 

“REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES CONTRATOS ANTERIORES”. 
DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES DURANTE LOS ULTIMOS CINCO (05) AÑOS   

  

PROPONENTE  ___________________________________________________________  

  

  

OBJETO  

DEL  

CONTRATO  

  

NO.  

CONT  

  

ENTIDAD  

CONTRATA 

NTE  

  

VR.  

CONTRATO  

EN PESOS  

$  

  

TIPO  

FECHA DE  

LA MULTA  

O SANCIÓN  

  

VR. DE LA  

MULTA O  

SANCIÓN  

EN PESOS  

$  

  

VR. DE LA  

MULTA  

SANCIÓN EN  

SMMLV  

  

MULTA  
SANCIÓN        

                  

  

  
Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo mi responsabilidad personal, que la información 
antes consignada es totalmente cierta y me corresponde única y exclusivamente.  

  

  

  

 

  

Representante legal   

Nit _______________  
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FORMULARIO 14 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO / UNIÓN TEMPORAL 

 Por     medio     del     presente     escrito     hacemos     constar     que     hemos     constituido     el  (CONSORCIO 

/ UNIÓN TEMPORAL) para participar en el proceso de selección de MÍNIMA CUANTÍA N° 611-DIGSA/DMCAL-

2023, CUYO OBJETO CORRESPONDE EL SUMINISTRO DE INSUMOS PARA ESTERILIZACION A BAJA 

TEMPERATURA UTILIZADOS EN LA ATENCION DEL PERSONAL AFILIADO Y BENEFICIARIO DEL 

DISPENSARIO MEDICO DE CALI CON APALANCAMIENTO Y VIGENCIA FUTURA 2024. 

 

1. Nombre (persona natural o jurídica integrante del consorcio/ unión temporal): ______________________

 C.C. o NIT: _____________________ 

Nombre del representante legal que suscribe el documento: __________________________   Número de 

identificación: _____________________________________ 

2. Nombre (persona natural o jurídica integrante del consorcio/ unión temporal): ______________________

  

C.C. o NIT: _____________________ 

Nombre del representante legal que suscribe el documento: __________________________   Número de 

identificación: _____________________________________ 

(…) 

PARTICIPACIÓN:  

INTEGRANTE PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE CADA UNO 

EN LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA Y LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO - SOLO PARA UT 

Nombre del integrante % de participación Indicar 

    

DURACIÓN: La duración del presente del (consorcio / unión temporal), será igual al plazo del contrato objeto 

del proceso de selección, su liquidación (si a ello hubiere lugar) y dos (2) año más. 

COMPROMISOS: Al conformar el  (consorcio / unión temporal), para participar en el presente proceso de 

selección de convenio de asociación, sus integrantes nos comprometemos a: 

1. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como suscribir el contrato. 
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2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de las obligaciones 

que se originen del contrato suscrito con la DIPENSARIO MEDICO DE CALI. 

3. Responder en forma solidaria por todas las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en 

desarrollo de la propuesta y del contrato. 

4. No ceder su participación en el (consorcio / unión temporal), a otro integrante del mismo. 

5. No revocar el (consorcio / unión temporal), durante el tiempo de duración del contrato, su liquidación 

(si a ello hubiere lugar) y dos (2)  año más. 

 

ORGANIZACIÓN INTERNA DEL CONSORCIO/ UNIÓN TEMPORAL: Para la organización y representación 

del  (consorcio / unión temporal), hemos designado como Representante a ___________________________, 

identificado con ______________, quien tendrá las siguientes facultades: 

 

1. ________________________________ 

2. ________________________________ 

3. _______________________________ 

 

Y como representante suplente se ha designado a _______________, identificado con ___________, quien 

tendrá las mismas funciones que el representante principal, en caso de __________________. 

CESIÓN: Manifestamos que en ningún caso, habrá cesión del contrato entre quienes integran el  (consorcio / 

unión temporal). 

FACTURACIÓN: En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997 y para efectos de pago 

con respecto a la facturación, manifestamos lo siguiente: (por favor indicar la opción con una X (a, b o c) 

a. (  ) La facturación se va a efectuar en representación del  (consorcio / unión temporal), por el 

integrante ________________________, identificado con NIT. _________________. 

b. (  ) La facturación se va a presentar en forma separada por cada uno de los integrantes del  

(consorcio / unión temporal), de acuerdo a su porcentaje de participación. 

c. (  ) La facturación la va a realizar el  (consorcio / unión temporal), con su propio NIT. 

 

En cualquiera de las anteriores alternativas, las facturas cumplirán los requisitos establecidos en las 

disposiciones legales. 
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Para constancia se firma el presente documento en ____________, a los  (_________) días del mes de 

______________ de _____________. 

NOMBRES Y FIRMAS: _______________________________ 

NOTA 1: El presente anexo constituye sólo un modelo, su contenido podrá ser variado por los proponentes, siempre y cuando cumpla con los requisitos 

mínimos establecidos en el pliego. 

NOTA 2: El documento deberá estar suscrito por cada uno de los representantes de los integrantes del consorcio o la union temporal. 

NOTA 3: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los asociados consideren pertinentes siempre y cuando no contravengan lo dispuesto 

en la Ley 80/93. 
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FORMULARIO No 15  
AUTORIZACIÓN DE CONSULTA, TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL DECRETO 753 DE 2019 REGLAMENTARIO DE LA LEY 

1918 DE 2018. 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones 
generales para la protección de datos personales", reglamentado parcialmente por el Decreto 1377 de 
2013; así como la Directiva Permanente del Ministerio de Defensa N°03/2019 MDN ”Lineamientos 
para la definición de la Política de Tratamiento de Datos Personales en el Ministerio de Defensa 
Nacional”; Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.” con la firma de este 
documento manifiesto que he sido informado por MDN-EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO 
MEDICO DE CALI de lo siguiente:  
1. MDN-EJERCITO NACIONAL –DISPENSARIO MEDICO DE CALI actuará como Responsable del 
Tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá 
recolectar, usar y tratar mis datos personales conforme a la Política de Tratamiento de Datos 
Personales del MDN-EJERCITO NACIONAL –DISPENSARIO MEDICO DE CALI disponible en la 
página web de la entidad, únicamente para los fines del proceso precontractual y en ejecución de los 
datos específicos que describe la Directiva Ministerial.  
2. Que me ha sido informada la (s) finalidad (es) de la recolección de los datos personales, la cual 
consiste en: Consulta de Inhabilidades sobre Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años, 
de acuerdo al proceso de contratación, cuyo objeto corresponde a: 
___________________________________________________. Lo anterior, conforme a lo señalado 
en el Decreto 753 de 2019 reglamentario de la Ley 1918 de 2018. “Por medio de la cual se establece 
el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra 
menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones”  
3. Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre Datos Sensibles o 
sobre menores de edad.  
4. Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente 
el derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así como el derecho a 
revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales.  
5. Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por el MDN-EJERCITO 
NACIONAL –DISPENSARIO MEDICO DE CALI y observando la Política de Tratamiento de Datos 
Personales de El MDN-EJERCITO NACIONAL –DISPENSARIO MEDICO DE CALI 
 6. Mediante el correo de la entidad contratacionhomro3015@gmail.com  podré radicar cualquier tipo 
de requerimiento relacionado con el tratamiento de mis datos personales.  
7. El MDN-EJERCITO NACIONAL –DISPENSARIO MEDICO DE CALI garantizará la confidencialidad, 
libertad, seguridad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se 
reservará el derecho de modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en cualquier 
momento. Cualquier cambio será informado y publicado oportunamente en la página web. 
 
8. Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e 
inequívoca a El MDN-EJERCITO NACIONAL –DISPENSARIO MEDICO DE CALI para tratar mis datos 
personales y tomar mi huella y fotografía de acuerdo con su Política de Tratamiento de Datos 
Personales para los fines relacionados con su objeto y en especial para fines legales, contractuales, 
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misionales descritos en la Política de Tratamiento de Datos Personales de El MDNEJERCITO 
NACIONAL –DISPENSARIO MEDICO DE CALI 
 9. La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado de forma 
voluntaria y es verídica.  
Se firma en la ciudad de ________________________, a los ___ días del mes de _____ del año____.  
Firma: _________________________________  
Nombre: _______________________________  
Identificación: __________________________  
Modelo 
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FORMULARIO N° 16 

“COMPROMISO ANTISOBORNO” 

El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la 

corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales 

situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo 

de actividades, planes y programas en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de 

la entidad.  

Por lo anterior, se suscribe el siguiente compromiso antisoborno:  

Yo, ________________________________________________ mayor de edad, identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía No _________________,expedida en ______________ mi calidad  de OFERENTE Y/O PROVEEDOR,  

contrato _____________________ Representante legal____________________ Empresa 

___________________NIT:_______________ Contrato MDN-_________________ De manera voluntaria y libre de 

coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, directa o indirecta, mediante la suscripción de este 

documento a título de aporte unilateral a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DISPENSARIO 

MEDICO DE CALI, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo los 

siguientes compromisos:  

1. Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance del Sistema 

de Gestión de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como consecuencia de ello me comprometo 

a tomar una actitud de cero tolerancias ante el soborno y la corrupción. 

 

2. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, dadivas, 

regalos, bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; tanto en el 

Ministerio como fuera de él, a cambio de obtener beneficios ilegales en la ejecución de las obligaciones 

contractuales. 

 

3. Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención social 

de servidores del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o contratistas de la entidad o de 

personas con interés en los diferentes momentos del contrato que me fue adjudicado. 

 

4. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la operación 

correspondiente, proyecto, actividad o relación. 

 

5. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que represento y/o en 

nombre propio para la prevención de prácticas de conductas asociadas al soborno, el fraude o la corrupción. 

 

6. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de soborno, 

corrupción o fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable. 

 

7. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de negocios en la 

aplicación de la Sistema de gestión de Antisoborno basados en los requerimientos de la Norma ISO 37001 

y la normativa aprobada por el Ministerio de Defensa Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno 

y la corrupción en las relaciones inherentes a mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad. 
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8. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción soborno o fraude en la 

entidad. 

 

10 Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia. 

 

11 Proteger a mis empleados, socios de negocio y partes interesadas, ante cualquier represalia, como 

consecuencia de denuncias por prácticas que puedan constituir soborno. 

 

12 Aceptar que la violación de Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional 

dará lugar al inicio de investigaciones por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de 

Defensa Nacional o al traslado de las denuncias correspondientes a las demás autoridades competentes, 

con la finalidad de establecer la responsabilidad administrativa, fiscal, disciplinaria, civil a que haya lugar, así 

mismo se da a conocer los canales dispuestos por el MDN.  

 

✓ Correo electrónico: lineadelhonor@mindefensa.gov.co  

           antisoborno@mindefensa.gov.co  

✓ Línea telefónica: Línea del honor -antisoborno PBX: 3150111 ext. 40135  

✓ Buzones físicos en punto de atención presencial. 

✓ APP: Mindefensa.  

✓ Sede electrónica: ttps://wasedeelectronicapro.azurewebsites.net/mindefensa.html?#/home  

 

13 Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de Antisoborno del 

Ministerio de Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias. 

 

14 Respetar los valores representados en el Código de Integridad del Ministerio. 

 

15 Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa Nacional y sus 

representantes, en caso de que se produzca algún incumplimiento de estos compromisos. 

 

16 Aceptar que el MDN puede poner fin a la relación contractual en caso comprobado de soborno por parte de, 

o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe, en relación con la transacción correspondiente, proyecto, 

actividad o relación. Hago constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de 

este acuerdo. 

 

Dado en la ciudad de XXXXXXX., a los __________ (___) días del mes de ________del año 2022___. 

Con la firma de este documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar la Política Antisoborno 

del Ministerio de Defensa Nacional. _____________ 

________________________                                                       

FIRMA                                                                               

C.C. 

 

 

 

mailto:Contratacionhomro3015@gmail.com

